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-
Dictamen

Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud
presentada por el Ayuntamiento de Pihuamo,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de
lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej
1342lLXlV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Dip utados integrantes de la comisión de Hacienda y Presupuestos
la LXIV Legislatura del Cong reso del Estado, con fundamento en los

culos 71,75,89, 101 , 102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del

der Leg islativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada
nsideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Pihuamo,
ediante el cual se aprueba su Ley de lngresos para el ejercicio

fiscaf 2026, (INFOLEJ 1342lLXlV), con base en la siguiente

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28Traccion lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 28 de agosto del año 2025

el H. Ayuntamiento de Pihuamo, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de

dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de registro

TNFOLEJ 1342lLXlV.

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el
pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lnieiativa de

Decreto fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo

89 fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

Presupueslos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en Su estudio, análisis y

aprobación,
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para cjcrcicio fiscal 2ffi€þ Êfñgd

lV. El objeto formal y material cle la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Pihuamo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSICIÓN OE MOTIVOS

"Uno de los problemas principales que enfrentan los municipios es la falta de

recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en

ocasiones, se plasman en el Plan Municipal de Desarrollo en respuesta a las

necesidades que se identifican en las comunidades; un ejemplo de ello es la falta de

infraestructura para la prestación de servicios básicos (luz, agua, drenaje, etc.), el

mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura de comunicación a las

poblaciones más retiradas de la cabecera municipal, o los espacios de esparcimiento

iamiliar que necesita los ciudadanos para generar un ambiente de convivencia sana'

En ese sentido, la facultad que le otorga al municipio el artículo 1'15, fracción lV de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le permite hacerse allegar de

recursos propios, que define a través de cuotas, tarifas y tasas aplicableS a

impuestos, derechos y contribuciones de mejoras que proponga a la legislatura

estatal en su lniciativa de Ley de lngresos municipal.

Por ello, el Ayuntamiento de Pihuamo, Jalisco, propone en la presente lniciativa de

Ley de lngreäos un incremento gencral del 5.0 o/, a las cuotas y tarifas de los

rubros de derechos, productos, contribuciones especiales y aprovechamientos'

conforme al fndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), previsto para e|2026
por el Banco de México, considerando que esto permitirá la actualizacion de las

cuotas y tarifas, a fin de establecer un equilibrio entre los servicios que se otorgan y

el costo que representa otorgarlos, sin que se vea afectada la capacidad adquisitiva

del municipio para obtener los bienes y servicios que se requieren para solventar las

crecientes necesidades de la población en cuanto a obras, servicios, infraestructura,
programa sociales y de innovación de la administración pública municipal.
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Para dar una alternativa de solución a la problemática planteada el Ayuntamiento de

Pihuamo, Jal; considera que la nueva Ley de lngresos debe de ser exhaustiva, es

decir, que incluya todos los conceptos de cobro que sean necesarios para que el

municipio tenga los ingresos suficientes; que este actualizada a la realidacl

económica de la población y por lo tanto, no dañe la economía de los habitantes de

este municipio; asimismo tomando en consideración la diversidad geográfica, política,

social, económica y cultural de cada uno de los municipios que integran ei Estado de

Jalisco; es menester contar con el presente instrumento jurídico-fiscal, como una

forma de contribuir a resolver los problernas financieros de este municipio, por lo

tanto, la máxima autoridad municipal ha considerado como una alternativa de

solución a los problemas económicos que aquejan al municipio incrementar los

conceptos y los montos de las contribuciones municipales como un mecanismo

legislativo de resolver en una parte significativa, los costos de in'¡ersién antes

aludidos, es por ello que en uso de las facultades constitucionales exponemos esta

iniciativa de Ley de tngresos Municipal para su análisis y final aprobación.

El año pasado fue propuesto dentro la tniciativa de Ley de lngresos rln irìcremento

general en las contribuciones que le permitió al municipio incrementar sus ingresos y

por ende mejorar en la prestación de sus servicios. Este mecanismo anual previsto

en la legislación para hacer más eficientes los ingresos municipales, ha siclo utilizado

reiteradamente por el Ayuntamiento de Pihuamo, Jal; con el objetivo llantener

acorde la prestación de servicios a la realidad económica y de costos que ellos

implican, Por lo que mi gobierno ha elaborado la presente iniciativa de la Ley de
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lngresos para el ejercicio fiscal 2026, como el documento idóneo para captar los

recursos necesarios que fortalezcan la hacienda pública municipal, pues año con año

se han actualizado los preceptos y los montos se han adecuado a la realidad

cambiante de la sociedad del municipio y los requerimientos en materia de servicios

públicos que la misma requiere.

La presente iniciativa cuenta con la estructura que marca la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y las directivas emitidas por el Consejo Nacional de

Contabilidad Gubernamental (CONAC), así mismo, contiene los preceptos relativos a

las contribuciones municipales, a los elementos de los tributos, sujeto, objeto, base,

tasa, tarifa, las reducciones, las exenciones, los supuestos jurídicos, y regula los

diferentes tipos de tributos, los impuestos patrimoniales, predial y negocios jurídicos,

los derechos por servicios, y por la utilización de bienes de dominio público, los

aprovechamientos, los productos, las contribuciones especiales, las participaciones

estatales y federales, los financiamientos y la parte transitoria.

La estructura de la Ley de lngresos y su contenido, están redactadas para la fácil

comprensión ciudadana, además de que su expresión, lejos de ser un sistema

normativo complejo, contempla de una manera sencilla los elementos de las

contribuciones municipales, por lo que no deja lugar a dudas en la aplicación estricta

de las normas tributarias.

Ël municipio cuenta con las facultades suficientes para proponer los conceptos

tributarios y los montos que de acuerdo a sus necesidades financieras y a su realidad

social le sean convenientes, sin embargo, la labor legislativa municipal tributaria, no

es una función autónoma entre los ni'¡eles de gobierno, sino más trien

complementaria, pues esta iniciativa municipal encontrará su complementa en la

función legislativa estatalquien aprobarâen definitiva la iniciativa que se presenta; es

menester señalar que si bien es cierto el principio de autonomía municipal que se

recoge en el artículo 115 fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, permite a los Ayuntamientos según sus condiciones económicas,

geográficas, sociales y políticas, realizar las propuestas que estimen oportunas, para

que cada año se realicen modificaciones y se actualicen las cuotas y tarifas

contenidas en las leyes de ingresos municipales; también lo es que existe una

potestad tributaria compartida en el Congreso local, quien es el encargado de la

aprobación de la propuesta municipal y cuya labor estribarâ en ccmpletar y foftalecer

la iniciativa que se presenta, tal y como se expresa en la siguiente 'Iesis

jurisprudencial que se transcribe:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Tesis: P./J
11112006

Semanario Judicial de la
Federación V su Gaceta.

Novena Epoca 174091
132

64 de

Pleno Pa1.1129 Jurisprudencia
(constitucional)
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Tomo XXIV, Octubre de 2006

..HACIENDA MUNICIPAL. EN EL CASO DE LOS TRIBUTOS A QUE SE REFIERE

LA FRACCIÓN V DEL ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLíÏCA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EXISTE UNA POTESTAD TRIBUTARIA
COMPARTIDA ENTRE LOS MUNICIPIOS Y EL ESTADO EN EL PROCESO DE SU

FIJACIÓN.

La regulación de las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones

de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de

base para el cobro de las contribuciones de la propiedad inmobiliaria, es el resultado

de un proceso legislativo distinto al ordinario: mientras en éste Ia facultad de iniciativa

legislativa se agota con la presentación del documento ante la Cámara decisoria, en

aquél la propuesta del Municipio sólo puede modificarse por la Legislatura Estatal con

base en un proceso de reflexión apoyado en argumentos sustentados de manera

objetiva y razonable, por lo que es válido afirmar que se trata de una potestad

tributaria compartida, toda vez que en los supuestos señalados por la fracción lV del

aftículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la potestad

tributaria originalmente reservada para el órgano legislativo, conforme al artículo 31,

fracción lV, de la Corrstituciórr Feder-al, se conrplenrenta con los principios de

fortalecimiento municipal y reserva las fuentes, y con la norma expresa que le otorga

la facultad de iniciativa; de ahÍ que, aun cuando la decisión final sigue

correspondiendo a la Legislatura, ésta se encuentra condicionada por la Norma

Fundamental a dar el peso suficiente a la facultad del Municipio, lo cual se concreta

en la motivación que tendrá que sustentar en el caso de que se aparte de la

propuesta municipal."

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2006. Municipio de Morelia, Estado de

Michoacán de Ocampo.26 de jurrio de 2006, Unanimidad de votos. Ausente:

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.

Secretarios: Makawi Staines Díazy Marat Paredes Montiel. El Tribuiial Pleno, el diez

cJe octubre en curso, aprobó, con el número 11112006, la tesis jurisprudencial que

antecede. México, Distrito Federal, a diez d octubre de dos mil seis.

Con la presente iniciativa se prevé la aprobación y publicación de la ley de ingresos

municipal, resultado tangible que contenga las estimaciones de recursos fir-¡ancieros

que se pretende recaudar durante el ejercicio fiscal 2026, por concepto de impuestos,

derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones especiales, participaciones

federales, fondo de apoñaciones federales e ingresos extraorclinarios; con la finalidad

de contar con los recursos necesarios para lograr el desarrollo integral del Municipio.

Los ingresos tributarios y no tributarios deben ser reflejados en la Ley de lngresos,

tomando en consideración las reformas a la Ley de Cocrdinación Fiscal y
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Contabilidad Gubernamental, con respecto a las nuevas variables y criterios paru la
distribución de las participaciones federales, las cuales se determinan en base a los

ingresos propios de cada municipio, además de aplicar de manera plena y eficiente el

presente documento, se propone ampliar el catálogo de conceptos tributarios, con

apego a lo establecido en las leyes de la materia.

La presente iniciativa tiene como finalidad lograr una mayor captación de ingresos
propios, que pretende obtener y replicar más recursos feclerales, para fortalecer
nuestra hacienda pública, y estar en condiciones de atender las necesidades y

exigencias de los gobernados, logrando así el desarrollo social y económico de la
población en general; otorgändoles cedeza jurídica y certidumbre al momento de

cumplir con sus obligaciones tributarias,

La propuesta que se realiza en este documento y que se concreta en la iniciativa de

ley de ingresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, es posible su aprobación,
puesto que tiene como fuente única de la norma tributaria, la necesidad que tiene el

municipio de recursos y la factibilidad del pago por parte del contribuyente, por lo que

es jurídicamente correcto la implementación de todo y cada uno de los tributos que

corrtempla la iniciativa, porque además son económicamente variables los

incrementos en los rubros de impuestos, derechos, productos y contribuciones
especiales, en lo general habrá incremento del 5 % en /c.rs conceplcts qué cÒrÌlpùrrcn

la Ley de lngresos del Municipio de Pihuamo, Jalisco para el ejercicio fiscal 2026,

excepto en el Artículo 62 fraccÌon lV y el Artículo 79 fracción I lnciso d), su tarifa no
presentarét incremento, por Io que permanecerá igual. Se considero el 5 %o, en base

al aumento que presentó el INPC en el mes de junio, con este resultado la inflación
general anual se ubico en 3.51 por ciento, (Fuente tNEGt. índices de precios y Pre-

criterios 2026).

Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera particular las
siguientes modificaciones, justificando puntualmente cada una de eilas como se
muestra a continuación:

LEY DE IN RESOS LEY DE INGRESOS
2026

JUSTIFIC N/
',,, ., 2028i FUNDAMENTACIÓN

Su tarifa no
presentará
incremento
permanecerá igual
con la finalidad de
homologar el precio
con los municipi<ls
de la región, porque
en Pihuarno es el

ue tiene el ro

CAP|TULO OCTAVO

De las certificaciones

Artículo 62. Los derechos por

este concepto se causarán y
pagarán, previamente,

conforme a la siguiente:

Artículo 62

por este
causarán
previamente,

Los derechos
concepto se
y pagarán,
conforme a la

CAPITULO OCTAVO

De las certificaciones
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Su tarifa no
presentará
incremento
permanecerá igual
con la finalidacl de
homologar el precio
con los municipios
de la región, porque
en Pihuamo es el
que tiene el Precio
más elevado en
actas de nacimiento.
Dicha propuesta fue
considerada por el H

Ayuntamiento como
viable, por lo que la
aprobaron en lc'ts

térrrinos propuestos

Por un cobro justo en
el uso del agua.

Con la finalidad de
homologar el cobro
con los municipios
de ia región.

siguiente:

TARIFA

... lV. Extractos de actas, por

cada uno: $59.38

TARIFA

... lV. Extractos de actas, Por
cada uno: $59.38

más elevado en
actas de nacimiento.
Dicha propuesta fue
considerada por el H

Ayuntamiento como
viable, por lo que la

aprobaron en los
términos propuestos.

TÍTULO QUINTO

Productos

CAPíTULO PRIMERO

De los productos de tipo
corriente

SECCIÓN TERCERA

Productos diversos

Artículo 79.- fracción ¡

inciso d) que a la letra dice:

L Formas impresas:

d) Para constancia de los
actos del registro civil, por
cada hoja: $36.08"

TÍTULO QUINTO

Productos

CAPíTULO PRIMERO

De los productos de tiPo
corriente

SECCIÓN TERCERA

Productos diversos

Artículo 79.- fracción I inciso
d) que a la letra dice:

l. Formas impresas:

Para constancla dc los actos
del registro civil, por cada
hoja: $36.08"

Artículo 57. Servicio a cuota

fija.- Los usuarios que estén

bajo este régimen, deberán
de efectuar, en los primeros

15 días del bimestre, el pago

correspondiente a las cuotas

mensuales aplicables,

conforme a las características
del predio, registrado en el

padrón de usuarios, o las que

se determinen por la

verificación del mismo,

conforme al contenido de

este capítulo.

Sección ll. Servicio no

doméstico:

Artículo 57. Servicio a cuota

fija.- Los usuarios que estén

bajo este régimen, deberán de

efectuar, en los primeros 15

días del bimestre, el Pago
correspondiente a las cuotas

mensuales aplicables,

conforme a las características
del predio, registrado en el

padrón de usuarios, o las que

se determinen por la

verificación de este, conforme

al contenido de este caPítulo.

Sección ll. Serviclo no

doméstico:
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a) Hoteles, sanator¡os,
internados, sem¡nar¡os,
conventos, casas de

huéspedes y s¡milares con
facilidades para pernoctarl

1.- Por cada dormitorio sin

baño: $7.30

2.- Por cada dormitorto con

baño privado: $37:28

3.- Baños para uso común,

hasta tres salidas o muebles:

$73.88.

a) Hoteles, sanatorios,
internados, seminarios,
conventos, casas de
huéspedes y similares con
facilidades para pernoctar:

1.-Por cada dormitorio sin
baño:

$31.50

2.-Por
baño

cada

$55.00

3.- Baños para uso común
hasta tres salidas o muebles

$76.00

j) Lavaderos de vehículos
automotores:

dorrnitorio con
privado:

Cada múltiplo de tres salidas o

muebles equivale a un baño.
j) l-avaderos de vehículos
automotores:

1.- Por cada Ilave de presión

c arco:S33.76

2.- Por cada purlpo: $38.39
1.- Por cada llave de presión o
arco:

$407.00

2_ Por cada
$514.00

pr.rlpo

E! incremento general, jr.rnto con las particularidades que aquí se proponen, permitirá

fortalecer las finanzas públicas del municipio, con el menor impacto en la econonría

cle los contribuyentes, consideranclo que realizar incrementos desmedidos a las

cuotas y tarifas de los impuestos, clerecho, y contribuciones de mejoras, pudiera

generar cuentas incobrables o generar la imposibilidad de pago por parte de los

usuarios."

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto desct-ita anteriorn-lente,

se hacen las siguientes

CONSIDËRACIONES
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L Que es facultad cle los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artÍculo 28, fraccion lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es prccedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por Ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 cle la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislatiyas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,

analisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea,

dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que erl efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar

Sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos clel

Municipio de Pihuamo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformridad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la L-ey Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

Artículo 89.
1. Cortesponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictametl de /os asuntos

relacionados con:

L a Il. ...

ttt. Las leyes de lngresos del Estado y de los municipios;

lV. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o e.speclaie.s,

esfafa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente

a) En el preselrte dictamen, se considera el INFOLE.l '1342lLXlV r:elativo.a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Pihuarno, Jalisco,
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para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley cle lngresos del Municipio de Pihuamo, Jalisco,

presenta un incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de ç82,778,071.06 (Ochenta y dos

millones setecientos setenta y ocho mil setenta y un pesos 06/100 M.N)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gooierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

estima concluir el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y nc un

límite normativo, por lo que las autoridades murricipales, en ejercicio de su

autonomía hacenclaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios pÚblicos

rnunicipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios <jebido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las caclenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en informalción

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontranclo que la inflación flulctuó entre 3.51% y

4.42o/o. corno se muestra en la siguierrte tabla.

Mensual Anual

Enero 0.29% 3.59%
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Febrero 0.28% 3.77%

Marzo 0.14% 3.67%
Abril 0.33% 3.93%
Mayo 0.28% 4.42%
Junio 0.8% 4.32%
Julio 0.27% 3.51%

Aqosto

Tabla realizada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de HaciencJa y Crédito Públict:

en los pre criterios de política econórnica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propue.sto por el

Municipio de Pihuamo, Jalisco, que establece un incremento generalizado en

sus cuotas y tarifas de 5%, atendiendo a las condiciones económicas reales

observaçlas, a fin de garanlizil la suficiencia financiera y la adectlada

planeación presupuestaria.

c) Derivado del análisis de las cantidades vigerrtes en la Ley de lngresos del

tt/unicipio, cotejaclas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que algunas cuotas no reflejan el incremento general del 5%

aprobado por el Ayuntamiento; por lo que, con el objeto de mantener la

coherencia en la actualización de los ingresos municipales, se procedió a

ajustar dichas tarifas conforme al porcentaje autorizado'

di Atendiendo a la revisión general de ta ley de ingrescs. esta comisión

detectó algunos aftículos que contienen conceptos que han sido cbservados

por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación con ntotivo de la acción de

lnconstitttcionaticiad 18/2023 y sLt acumulada 25/2023, por lo que en aras de

buscar ta Ley cle lngresos.se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

o En el apartaclo correspondiente a /os cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relacion al principio de gratuidad, la

Suprema Corte de Justicia de la Naciótt ha hecho éntasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el eiercicio del

derecho rle acceso a la informacion, cuyo obietivo es evitar la

discriminación, pues tiene como finatidad que todas /as perconas, sin

importar su condición economica, puedan acceder a la informaciÓn; asi
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/as cosas, /os cobros que se hagan en la materia deberán esfab/ecerse

únicamente al costo de recuperacion'

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 18/2023 y 25/2023, de las que se desprende que

só/o podrán real¡zarse cobros para re7uperar los cosfos de

reproduccion y envío de la informac¡Ón, así como los derechos relaflvos

a la expeclición de copias certificadas, conforme a la normatividad

aplicable.

En esfe sentido, esfa Comision de Hacienda y Presupuesfos ha

manteniclo la encomiencla de ver¡ficar que las tarifas no suban miás alla

del costo razonable del insumo que representa la entrega de la

información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

cosfos de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaría de

Gobernacion, Contenidos en el "Anexo 3. Cosfos de Reprodu;Ción

2025", disponibie en la página oficial del Gobierrto de Méxicct

n

OSTOS DE REPRODUCCI N 2025.odf) , a fin de homologar criter¡os

y dar certeza a la aplicación de dichas tarifas'

Razón por la cual sE MoDtFlcAN las tarifas propuestas pttr el

rnunicipio en el artículo 64, fraccion lV, debiendo quedar como 'd

conti nu ación se establece :

a) Copia simple o !mpresa por cada hoia:

b) Hoja cerlificada
c)[ ]
d) lnformación en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno:

$1.00
$27.00

$12.00

e) Si bien, en la exposición de motivos rJe la iniciativa de Ley de lngrt;sos pata

el ejercicio fiscal 2,:)26 el nìunicip¡o señala que determinadas tarifas,

específicamente en su articulo 62 fracción lV referente a ios extractos de acta,

y su artículo 79 fracción I inciso d) referente a la expedición constancia de los

actos del registro civil, no presentarían incremento con la finalidad tle

honrologarse corì los municipios de la r,egión hacienclc¡ menciórl que Pihuamr)

presenta los precios más elevados. No obstante, del análisis comparetivo

realizaclo se dctecta que el monto que establece el mLlnicipio en stl cuacjro de

modificaciones corresponde al ejercicio fiscal del aña 2A2.4 l$59.38 y $s6'08),

siendo el monto correcto del año vigente (2025) $0Z.SS pesos para los
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extractos cle actas y $37.88 pesos, para constancia de los actos del registro

civil, como se clesprende de la publicac;ión del periódico oficial

tApl'rilLú ü{:T,Avö

FB iF$ ceúifitacir¡¡res

&rtÍrlrf* fr?, l-¡s.v iJ,i:¡;:th,ps î:,!-3( *r!'lt¿ ilttl;*ùlo $'; (li!Lr.tår;ì11 y 1:iiçarritr. i:ìr';t!'iilirtl¡,irir

l:r:nl(¡ftrr-: i; !^r + i:t.i.i.lfì1..t'

TiRlrÅ

l. t}:riifi¡:¡sr;iiii¡ ì'i(:r l:rrrìi3r;. i.¡cr,::Ì;lflí.l;i'ì;r: ii$j;.i I

II Ê'<l.rlliii<.:ii;tr u¡:r ur:r(ilt(.:¡iirll,. î.¿.ir11l,l;:lttit)t>i*,, l:/..rfif-jl{*f6íi¡li ç '.-tLïiííà ;c^l¡i;li':::t:¡J;i¡

iil(:lrríi*t: {j{} ,3í:i(}rì (l;r'l l$q;:;tl'c' +rvil y t;ir:1lr rjl,J t.Jr¡ìl{¡li ¡tttt t:ttdfi vnt::

lll" {.-ûri¡îír*d,* rjr: itrc:v;i;l*¡rrir;. dç, nr:li';a d*i r':,ät'lit:tr r::tt¿i! ü*r cnttn l.¡n¡:t

:!!il I ¿

li"¡. E:,;[t¿"r.Öt*å th ùí:lí1t1. ¡tc:'*lrdl i;t'to- È-frZ.t]

fiFr:ñlüf"i îERCË¡{Â

Þ¡'ir¿úrrcto* qiíuû r${;s

Articr¡lø Tt, Lr.¡r, ¡rrc;li:rfir,* i.lrl r:#iìr::*Ëriú ¿ic i':l'tll$s iniçl*'ä;i:;. r:¿rlc*¡i:lninr,

{jf*tlÍtr!ü1r,î¡{j$ y +1r,,:r,r m+r)ir-iri.ç:¿¡ riltinllfr.,::iicil-u:.:iù ¿:iìL.r:jllr;lirl y 1r;lr::rrti'ti i.:t:rìlvrri:ti ¡
liir; l¡l r¡f ;¡* u*ii:al¡ldiii* i3 i:;¿.Ji1Ì{f t'"i¡¡í:lilì :

l. 5rjtr1Ír$ i|nl1i'*ri*5:

iil FíJril suti*i1¡"rrl,:J<: l:r:¿;ni;i¡i::. ¡lÏ,rnìf*çtl'1,;.Í,:¡rt;jcr ilírr-r1,. iri'*i¡;tiii y t'.;JliÌ!riiJi í.ìi(.1

*Crrn:r;ili* il,J lt^,1!j ilrÍ!..1ni(.1i. ,J$r jr.iËÌ(ìiì- I ili'3.f.ì'1

l)ì f:,"lfJ ,il lrl,f."tlrr;:{ttl C, t.rr-,ilt',i¡l:1.:r,.l,ffr.li:iÍ.'ir ,:lL; ,;:l¡:.'il:r,'",rlfhj1. i)lrt -r.iLl,:;.}

þ,lr.t*

i::j ä;ir* rrrqitlÛt * {rr.)r1;li(,i:r(:i,-11! r'.Ít: .¿t:sirir:¡tir::i;r. liilr li-;(rq(t:
fiíjir:1)

{jl lr:';ríiî ¿jr.lil';;i,ìili;-:tiì rie.: lrt¡ l¡i?qy" r.Ìr':i irll¡i¡;i1{.r i:itll. ¡:rri ¡¡¡11;i;l ?tl-i1ll: }!3¡.Íifi
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En virtud de lo anterior, SË APRUEBAN con modificaciones, las tarifas en

los términos de la Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2025, en razótr de

que no se aprobaron incrementos para ese cobro.

f) Por otro lado. el municipio propone un incremento arriba del 5% general

solicitado en diversas tarifas contenidas en el artículo 57, Sección ll "Servicio

No Doméstico", particularmente en los incisos a) y j), relativos a Servicios

prestados a establecimientos como hoteles, sanatorios, internados,

seminarios, conventos, casas de huéspedes y similares, así como a lavaderos

de vehículos automotores. Dicho incremento se argumenta etr la necesidad de

establecer un cobro justo y homologar las tarifas con los municipios de ia

región. Del análisis técnico realizado por esta Comisión, se constató que las

tarifas propuestas resultan similares y acordes con las establecidas en las

leyes de ingresos de los municipios colindantes, por lo que los a.iustes

planteaclcs se consideran proporcionales y congruetrtes con los criterics

regionales, contribuyendo además al uso racional del agua y al fcrtalecimiento

de la Haciencla Municipal. En tal virtud, SE APRUEBAN dichas iarifas en lcrs

términos propuestos en la iniciativa.

g) Aterrdiendo a lo establecido en el artículo 1B de la Ley de Disciplirta

Financiera de las EnLidarles Feclerativas y los Murricipios, el Municipio de

Pihuanro, Jalisco Sl aconrpaña a la iniciativa de Ley de lngresrls la

información relativa a las proyecciones cJe ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que emite el Corrsejo lrlacional de Armonización Cotrtabie.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas antericrmente, se

procede a la siguiente:

PARTE RËSOLUTIVA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este clictamen, de conformidad con lc¡ establecido por los artÍcr"llos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo ciel Estado de Jalisco, someternos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jali-cco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO t}Ë PIHUAMO,

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISC AL2026.
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Artículo Único. Se aprueba la [-ey de lngresos del Municipio de Pihulamo,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNTCIPIO DË PIHUAMO, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TíTULO PRIMERO

DISPOS¡CIONES GEh¡ERALES CAPíTULO ÚNICO

De la percepc¡ón de los ingresos y definiciones

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o de enero al 31 de

cliciembre de 2026, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos,

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,

participaciones y aportaciones federales. transferencias, asignaciones,

subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiarnientos,

conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta ley de establecen, ntisrnas

que serán en las cantidades que a continuación se enurneran:

RUBRO
EST¡MADO DË

INGRESOS

IMPUESTOS 3,922,926.39

IMPUESTOS SOBRE EI- PATRIMONIO 3,807,442.14

lmpuesto predial 3,026,923.54

Predios urbanos 2;464'737.79

Predios rústicos 562,185.'75

lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales 780,518.60

Adquisición de departamentos, 777,278.54
viviendas CASAS ra habitación
Regularización de terrenos 3,240.06

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 115,484.25

Recargos 5,911.50

Falta de pago 5,911.50

7,940.10Multas
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-- - -

lnfracciones 7,940.',iù

lntereses 4,410.00

4,410.00Plazo de créditos fiscales

Gastos de ejecución y de em 7,240.80o
7,240.80Otros gastos de procedimiento

Otros no espec¡ficados 89,981.85

89,981.85Otros accesorios

5,1?2,856.34DERECHOS

Estacionamientos exclusivos

OVECR AM E NTOAP HËG coOR UEL SOED ER Hc POS
LB coDES DOE M N PUooXPL ACT ótl ED B NEEo

Uso del piso

143,386.95

23,487.45

32,937.45

6,825.00Puestos permatrentes y eventuales
2,625.00Espectácutlos diversiones públicas

Uso, goce, aprovechamiento o explotaci
bienes de dominio publico 110,449.50ón de otros

97,125.C0Arrendamiento o concesión de
locales en el mercado

DERECHOS PON PRESTAC¡ÓN¡ OE SERVICIOS
kioscos en lazas

4,892,0s6.ß9

Alrendamiento o ooncesiótl de
ines

Licencias y pertnisos de giros

42 aC/I q^
I \rrÙ4r.vv

620,541 .39

301,678.81)
Licencias. permisos o autorización de
giros con venta de bebidas
alcohólicas
Expendio. de bebidas alcohólicas 127,782.94

23,730.C0Ten ones

94,rJ80.0û\Permiso para elÍutlcionamiento de
horario extracrd inaricl

73,269.63Otros sirnilares

l-icenclas y perrnisos para anuncios 3t),s33.75

I 1 ,167.8ßAnuncios permanentes

Licencias y permisos <je anuncios
eventuales

Adosado o pintario permanenle

Anuncios everttuales

I 1 ,'168.80

7,128.45

7,128,.'15

Anuncios distintos a los anteriores '!2,337.50

12,337.50Licencias y permiscls de anunció
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distintos a los anteriores

4?.4, 184.25

Licencias de construcc¡ón, reconstrucción, repa 76,344.45ración o
demolición de obras

9,032.50Licencias de construccion
265ô,50Licencias para demolic¡ón
5880.00Licencias para remodelación

4,788.00Licencias para reconstrucción,
reestructuración o adaPtación

54,987.45Licencias similares no previstas en
las anteriores

1,638.00

Alineamientcl, designación de número oficial e 1,638.00
tns ión

Designaciórr de número oficial

Licencias de cambio de régimen de propiedad y
urbanización

12,936.00

9,198.00Licencia de urbanización

3,738.00Para permisos de subdivisión o
relotificación

Servicios de obra 8,505.00

5,880.00Medición de terrenos

Servicios cle sanidad
lnhumaciones y reinhumaciones

ba uetas o machuelos
A.utorización para romper pavimento, 2,625.00

9,043.ô5

16,866.15

7,822,50Exhunraciones

Servicio de limpieza, recoleÇción, traslado, tratamiento y
disposición final de residuos

30,975.00

6,090,00Limpieza de lotes baldíos, jarciines,

rados, ban uetas similares
24,885.00Otros servicios similares

Agua potable, drenaje, alcantarlllado, tratamiento y
disposición final de agu

3,'t.98,28'7.40
as residuales

2,578,380.0'3Servicio doméstico

5'15,676.C$2A'/o para el sarleamiento de las
a uas resicluales

77 ,351.,+ù

26,880.0C

2è/o o 3o/o para la infraestructura
básica existente
Conexión o recotrexión al servicio

430,064.25Rastro
Autorización de matanza
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Otros servicios prestados Por el 5,880.00
rastro muni a

Registro civil 63,819.00

20,160.00Servicios en oficina
5.880.0CServicios a dornicilio

37,'779.,0QAnotaciones e inserciones en actas

Certificaciones 334,246.50

48,825.Ci1
Expedición de certificados,
certificaciones, corìstancias o copias
certificadas

Servicios de catastro

269,745.00

35,910.00

'1 5,tt 26.50

1,365.00

67,200.0CI

Ëxtractos de actas

Dictámenes de trazo, trso Y destino

Copias de planos

Certificaciones catastrales
5,880.00Deslindes catastrales

24,045.00Revisión y autorización de avalúos

Derechos no especificados

71)715.40

7',1,715.4t
OTROS DERECHOS

2,520.00Solicitudes de información
69,1 t5.00Otros servicicls no especificados

ACCESORIOS DE LOS ÐERECHOS 15,697.50

997.50

9s7.50P.ecargos
fia[ta de p o

3,675.00Multas
lnlracciones

!¡rtereses
Pl:azo de créditos fiscales

3,675.00

2,520.04

2,520.00

Gastos de ejecución Y cle embargo 4,725.00

4,'i25.04Otros gastos del Procedimiento

cificados 3,780.00Otros no es
3,780.CrOOtros accesorios

504,50?.20PRODUCTOS

ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 98,66î.20

Otros no especificados .
98,662 20

98,662.20Otros accesorios
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OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRES OS 405,930.00
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Gementerios 1 81 ,125.00

Venta de lotes para fosas

Produotos diversos
Formas impresas

181 ,125,00

187,425.04

?24,805.00

37,380.00

560,455.88
de IVAS

APROVECHAMIENTOS

lngresos de parques Y unidades

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 121,537.54

18,532.50Multas

19,532.50Violación al Bando de Policía V Buen
Gobierno

Aprove chamiento provenientes de obras públicas 37,380.00

Aprovechamientos provenientes de
obras públicas

Aprovechamientos por aPortaciones y cooperaciones

37,380,00

65,625.00

ACCESOR.¡OS DE LOS APROVECHAMIENTOS

Otros no especificados

65,625.00

55.650.00

55,650.00

Aprovechamientos por aportaciones y
eraclones

Otros accesorios 55,650.00

OTROS AP ROVECHAMIENTOS 383,268.38

Otros aprovechamientos 383,268.38

Otros aprorrechamientos 383,268.38

PÀNTICIPACIONES, APORTAC¡ONES, CON VEN

II'{CENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACI
tos,
ór.l

AL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
72,667,?.4rJ.2â

FISC

PARTICIPACIONES Y APORTACION ES 7r),62s,:161 .4'i

Participaciones 47,678,769.79

47,234,951.59Federales
443,818.20Estatales

APORTACIONES 22,947,591.62

Aportaciones feCerales 22,947,it91.62

11,623,163.07Del fondo de infraestructura soci al

munlcl

13,492.50
Rendirnientos financieros del
de aportaeiones Para la
infraestru ctu ra social

fondo
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Del fondo para el fortalecimiento 11,305,647,99
munlcl al

Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestación de servicios, diversicnes públicas y sobre

posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la
Federación y el Estado de Jalisco, qlredarán en suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigenciâ de¡ la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos c¡tados en el Artículo'132

de la Ley de Hacienda Murricipal en sus fracciones l, ll, lll y !X. Dr: igual forma

aquellos que como aportaciones, donativos u otro cualquiera que Sea SU

clenonlinación condicionen el ejercicio cle actividades comerciales, industriales

y prestación de servicios; con las excepciones y salvedacles c¡uè se precisart

en el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultacJes para requerir, e;<pedir, vigilar;

y en su caso, cancelar las licenciasJ registros, permisos o autoriz-aciorles,

previo el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar

actos de inspeccién y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los

párrafos anteriores, lirnitará el ejercicio de dichas facr"rltades'

5,288.06
Rendimientos financieros del fon
de aportaciones para el

fortalecimiento municiPal

do

CONVENIOS 1,050,000.00

Derivados del Gobierno Federal
1,050,000.00Derivados del Gobierno F.statal

lncentivos de colaboración fiscal

NINCENTIVOS DERIVAÐOS ÐE LA COLABORACI
FISCAL

990,878.85

990,878.85

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO INTERNO

Financiamientos
Banca comercial

82,778,071.06TOTAL
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CAPíTULO II

De las Obligaciones cie contr¡buyentes

Artículo 3. La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las dernás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, rjiversiones y espectáculos públicos en que se cobre

el ingreso, Se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Hacietrda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayo( a la capacidad de

localidades del lugar en donde se iealice el evento'

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar

donde Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes,

entre otras acciones, rnediante la contratación de cuerpos de seguridad

privada, o elr su defecto, a través de los servicios públicos municipales

respectivos, en cuyo caso pagarán el suelcJo y los accesorios que deriven de

la contratación de los policias municipales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

corr fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente ei

pernìiso respectivcl de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos ert

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de

Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concltlir

sus actividades.
b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del períocfo cie

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más

tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se \iaya a anrpliar'

c) Previamente a la iniciaciÓn de actividades, o-torgar garantía a

satisfacción <je la Haciencla Municipal, en alguna de las form¿rs previstas en

la Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior a .los ingresos estimados

para un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta Obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

Página 2tr de Lt7



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Ql$$t6[9lg

lafuerza pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversiÓn

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Artículo 4. El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, ctlalquiera

que sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la

autoridad corïìpetente para fijar, entre los mínimos y máximos, ias cuotas

que, conforme a la presente ley, Se deben cubrir al erario municipal,

debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la

expedición del recibo oficial correspondiente'

Los funcionarios: Responsable de la Hacienda PÚblica, Director de Obras

públicas, Sindico Municipal, así como los que deterntine el Ayuntamiento en

lc¡s términos clel Artículo 10 Bis. de la Ley de HacienrJa Municipal del Estado

de Jalisco, deben cartcionar el manejo de fondos, en cualquiera de las

formas previstas por el Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Mtrnicipal

del Estado de Jalisco. La caución para cuh¡rir a favor del Municipio será el

importe resultante de multiplicar e! promecJio mensual del presupuesto de

egresos aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará

vigente la presente L.ey por el 0.15% y a lo que resulte se adicionará la

cantidad de $126,073.5 Pesos.

Artículo 5. para los efectos de esta ley, las responsabilidacles administrativas

que la leSr determine como graves, así como las que finquen a los

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o

m.unicipal o al patrimonio de los poderes o entes pÚblicos locales o

municipales, que determine el Tribunal de Justicia Administrativa, se

constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda Municipal

tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el procedirniento

administrativo de ejecución.

Artículo 6. eueda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, qUe en esta Ley Se estableceil, ya Sea para aunrentarlas o

disminuirlas, a excepción de lo que establece el Artículo 37, fracción l, cJe [a

Ley clel Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de .lalisco.

Quietr incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidacl y se hará

acreedclr a las sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo T. La realiz..ación de eventos, esper:táculos y diversiones púbiicas ya

Sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

IV
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disposiciones, sin perjuicio de las demás corìsignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos err que se cobre

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autoriz-ado por la

Hacienda Municipal, el cual, en ningtin caso, Será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll. Para los efectos de la determinación de Ia capacidad de cu¡;r: del lugar

donde Se presenten los eventos o espectáculos, Se tornará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes,

entre otras acciones, mefliante la contratación de cuerpos cle seguriclad

privada o, en su defecto, a través cle los servicios ptiblicos municipales

respectivos, en cUVo CaSo pagarán el suelclo y los accesorios que deriven de

la contratación de los policías municipales.

lV. Lc,s eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

con fines de beneficencia pública o social, cleberán reoabar previarnente el

permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas fisir:as o jurídicas, que realicen espectáculos pÚblicos e;rr

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Dependencia en materia de

paclrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha er"ì que habrán de concluir

sus actividades"

b) Dar el aviso corresponcliente en los casos de ampliación del período de

explotaoión, a la .Dependencia en nrateria de Paclrón y Licencias, a rnás

tardar el últinro día que corrrprenda el avisr: cuya vigencia se vaya iä ampliar'

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantÍa a satisfacciór.l

de la Hacienrla Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de

Hacierrda Municipal, que no será inferior a los ingresos estirnarios para un

clía cle actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a

tres días. Cuanclo no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municiþal

poclrá suspencler el espectáculo. hasta en tanto n0 se garantice el pago, para

lo cual, el interventor designaclo solicitará el auxilic¡ cje la fuerza pÚ'clica. En
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caso de no realizarse el evento. espectáculo o diversión sin causa justificada,

se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, torios los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos ptiblicos erl forma

permarìente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividacl

expedido por la unidad municipal de prc.rtección civil, misma que acompañarâ

a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, clebiclamente firmada por personal calificado. Este requisito,

además, deberá Ser cubiefto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecárricos, hidráulicos o de cualquier natur¿rleza,

cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo L Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no Sean

reclamados dentro cJel plazo que señala la L"ey de t-lacienda Municipal para Ia

prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento.

Artículo 9. Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, aSí como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autoriz-ados y previa a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los clerechos correspondientes confortlre a

las sicluientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuätrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio 'fiscal,

se pagar'á Por la misma el

70%.

lll, Cuanclo se otorguen dentro del tercer cuatrintestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma ei 35o/"

Para lc''s efectos de esta ley, se deberá entender 6lor:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionanrienfo cle

inclustrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;

b) permiso: La autorización rnunicipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y
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c) Registro: La acción clerivada de una inscripción o cedificación que realiza

la autoridad municipal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo cle actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o cle prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artícuto 10. En los actos que orig¡nen modificaciones al padrón nrunicipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

L Los cambios de domicilio, actividad o derrominacirin del giro, catlsarárl

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporciorral al

tiempo utilizado, en los términos de esta ley;

lll, l-as ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, Será indispensable para su autorización, la

Comparecencia clel cedente y del cesionario, quienes deberán culbrir

derechos por el 100% del valor rle la licencia del giro, asimisnto, deberá

cubrir los derechos correspondientes al traspaso de anuncic¡s, lo que Se hará

sirnultáneamente. 100%

Ël pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no heclro ei pago, quedarán sin efecto los trárnites

realizados;

V. 'iratándose cle giros conrerciales, inCustriales o de prestación c}e servicios

que sean objeto del convenio de coordinacit¡n fiscal en materia de derechos,

no causarán los pagos a que se refieren las fraccione$ l, ll, lli y lV, de este

Artículrr, sienclo necesario únicametlte et pago cle lc¡s prodttctos

correspondientes y la autorizacién municipal; y

Vl. Cuando la moclificació¡ al pacirón st; realice por dis'posiciÓn cle la

autoridad ntunicipal, no.se causará este derecho

Artículo 11. Los establecimientos, puestos y locales, asÍ conro el hoi"ario de

comercio, que operen en el Munir:ipio, Se regirán en cada caso pr:r las

disposiciones corrtenidas en el reglamento corresponcliente; así como
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tratáncjose de los giros previstos en la Ley para regular la Venta tr Consumcl

de Bebidas Alcohólicas en el Estaclo de Jalisco, se atendeú) a ésta y al

reglamento resPectivo.

Artículo 12.Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimrento: Toda unidad económica instalada en url domicilio

pernìanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestaciÓn de servicios;"

ll. Local o accesoria: Cada Uno de los espacios abiertos o cerrados, en gue

se divide el interior y exterior de los mercados conforme lt.a¡'a sido su

estructura original para el desarrollo de actividades comerciales, industriales

o prestación de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual erl que se

clesarrollen actividades; comerciales, industriales o prestación d'e servicios y

que no que<ien cclmprendidos en las definiciones anteriores."

Artículo 13. Las personas físicas y jurídicas, que riurante el año 2026, inicien

o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestaciótr de servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables. generen nuevas fuentes

de empleo directas y rpalicen inversiones en activos fijos en innruehles

destinados a la construcción de las urridades industriales o establecimieritos

comerciales con fines productivos según el proyecto de construcción

aprobado por el área cle obras públicas nrunicipales del Ayutttarniento,

solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolt.¡ción

correspondiente, en caso de prosperar clicha solicitud, se aplicarán para este

ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridacl municipal notifique al

inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales."

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: ReducciÓn del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la enrpresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones ¡.ratrimoniales: Reijucción del tmpttestc

correspondiente a la adquisiciórr clel o cìe los inmuebles <jestinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.
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c) Negocios jurídicr:s: Reducción del impuesto sobre negocirls jurídicos;

tratándose de construcción, reconstrucciórl, ampliaciÓn, y riemolición dei

inmueble en que se encuentre la empresa.

ll. Reducción temporal de clerechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Fìeducción de

estos derechcls a lcls propietarios de preclios intraurk¡anos localizados dentro

de la zona de reserva urbana, exclusivarnente tratándose de inrnuebles de

uso no habitacional en los que se instale el establecirniento industrial,

comercial o de prestación cle servicios, erì la superficie que deternrine el

proyecto aprobado.

b) Derechos cle licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no lrabitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalarj<¡s en raz.on del nÚmero cle empleos generarjos se

aplicarán según'la siguiente tabla:

PORCENTA.JES DË REDUCC N

Condicionan
tes del

lncentivo
Ii\/PUËSTOS DERËCHOS

Predial
T'ransmision

ES

Patrimoniale
S;
lmpuestos

nrpuesto

100

adelante
en

50n/o 50%

t_--. ^---
175a99 37.50% 37.50%

50 a74

50% 50%

37.50%

25o/o 25%

25%

18;t5%

10%

Licencias
de
Corrstrucc
ión

Derechos

Aprovechamient
odela
lnfraestructura
Derechos

rlegocios

Jurídicos
lmpuestos

Creación de

Nuet¡os
Empleos

37.50%

12.54%25%

15% 100Â15%

lQYo

15To

10%10%

25%

10%

15%15a49

2a14
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Quedan comprendiclos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creaciÓn de nuevas

fuentes de empleo, constituyan un rjerecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el itrmueble, cuando menos por el término de diez años.

Artículo 14. Para la aplicación de los incentivos señalados en el Artículo que

antececle, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividacjes o

una nueva inversión de personas físicas o juríclicas, si ésta estuviere yá

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su rìolrìbre,

denominaciórr o raz-on social, y en el caso de los establecirnientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operarrdo y

sean adquiridos por utì tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la

fgsión o escisión cle otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 15' En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiaclas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplido corì los presupuestos de creaciÓn de las rluevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

prornovieron, que es ìrregula¡' la constituciórr del derecho cle superlic;ie o el

arrendamiento clt¡ inmuebles, rjeberán enterar al Ayuntarnient<-:, poi medio de

la Hacie¡da I/unicipal la:s canticlades que conforme a la ley cle ingre*sos del

Municipio clebieron haber pagado por los conceptos de irnpuestos y derechos

causados origirràlrnente, además de los accesorios que procedan confot'me a

la ley.

Artículo 16. Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y crédltos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones cle la unidad monetaria, que no Sean

mriltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pagc, al múliiplo

de cinco centävos, más próximo a cliclro irnporte.

En toclo lo no previsto por la presente ley, para su interpretacir':n, se estará a

lo <lispuesto por las Leyes de i-'lacienda Municipal y laE Dispcsiciones,l-egales

Federales y Ësiatales en rnateria fiscal. De manera supletoria se estará a lo

que señala el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

Cócligo Civil clel Ëstado cle Jalisco, el Código Penal del Estado de Jaiisco y el

Código de Comerci<1, cuando su aplicación no sea contraria a ia natulraleza

prropia ,lel Derecho Fiscal y la Jrrrisprudencia'

Artículo 17. El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovecharnientos no comprendidos en las

t'áBina 2ß de 1.f-l'
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fracciones de la Ley de lngresos causados en ejerc¡cios fiscales alrter¡ores

pendientes de liquidaciÓn de pago.

TÍTULO SEGUNDO
lmPuestos

CAPÍTULO PRIMERO

lmpuestos sobre el Patrimonio
SECCIéN PRIMERA
Del impuesto Predial

Artículo 18. Este impuesto se causará y pagará de conformiciad corl las

bases, tasas, cgotas y tarifas a que se refiere este capítulo: l-asa bimestral al

millar

L predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

contenidas en este Artículo, sobre la base fiscal registrada, el:

8%

Los contribuyentes rle este impuresto, a quienes les resulte aplicable esta tasa'

en ianto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los

términos de la Ley de catastro Municipal cjel Estado y la Ley de Hacie'nda

Municipal del Ëstado de Jalisco, podrán determinar .y declarar el valor o

solicitar a la Hacienda Municipal la valuación cle sus pre(lios, a fin de que

efìtén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el

nuevo valor fiscal, les corresponda cle acuerdo con las tasas qtte establecen

las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante cJe la aplicación de la tasa anterior sot¡re la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $32.17 bimestrales y el resultado

será el impuesto a pagar.

ll. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal clel Ëstado de Jalisco (del terreno y las constrtlcciones en

su caso), sobre el valor fiscal determinado, el:

0.20

Tratárrdose tie predios rústicos, según la <jefinición de la t..ey de catastro

Municipal, dedicarjos preponderanternente a fines agropecuarios en

producción previa constancia de la depenclencia que la Hacienda Municipal
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-
designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo anterior, tendrán una

reducción del 50% en el pago del impuesto 50%

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en el inciso a) se

les adicionará una cuota fija de $23.48 bimestrales y el resultado será el

impuestoapagar: $23.48

lll. Predios urbanos:

a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda Municipal del Estatjo cle Jalisco, sobre el valor determinado, él:

0.18

b) predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor cjeterminado,

el: 0.33

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de

$25.99 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 1g. A los contribuventes que se encuentren comprenclidos en las

fracciones siguierrtes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos

a), de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del Artículo 17, de esta ley se les

otorgarán con efectos a partir del bimestre en que se¿rn entregaclOs los

documentos completos que acrediten el derecho siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les cltorgará una reducciÓn del

50% en el pago del impLresto predial, sobre los primeros $615'000'00 de valot'

fiscal, respecto de los precJios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias sOcioecotrÓmicas o por

problemas de discapaciclad, se vean impedidas para satisfacer sUS

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atenciórr en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en Estado de abandono o clesamparo o personas ':on discapacidad

de escasos recursos;
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c) La prestación de asistencia nrédica o jurídica, de orientación social, de

ServicioS funerarioS a perSOnaS de eScaSoS recurSOS, especialmente a

menores, adultos mayores o personas con discapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodepenCientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General de Ëducación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictanren practicado por el <lepaftamento jurídico municipal o la

Secretaría del Sisterna de Asistencia Social.

ll, A las asociaciones religiosas legalnrente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del irnpuesto que les resulte ' 50%

Las asc¡ciaciones o sociedades a qL¡e se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan de¡'echo,

adjuntando a s¡ solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Ëstado y que los manterìgan en

F-stado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, cort la aplicación de utna reducción del

60%

Artículo 20. A los contribuyentes de este itnpuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una .sola exhibición se les cotlcederán los

siguientes beneficios.

a) si efectúan el pago durante los meses <le enero y febrero del año 2026, se

les concederá una reducción del . 15%;

b) Cuando el pago se efectúe clurante los meses de marzo y abril del año

2026, se les concederá una reduccirin del 5%
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A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos clel inciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

Artículo 21. A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudas, a las madres

jefas de familia o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una

reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los primeros $615,000.00 del

valor fiscal, respecto de la casa que habitan y de la que comprueben ser

propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola

Exhibición, lo correspondiente al año 2026.

En todos los casos se otorgará la reclucción antes citada, tratátrrlose

exclusivarlente de una sola casa habitación para lo cual, los heneficiarios

<jeberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pensionaclo, jubilado o personas con discapacidad expedido por institución

oficial del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

adernás de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) CuancJo se trate de personas que tengan 60 años o más, identificaciórt

oficial y acta de nacimiento que acredite la'edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas, presentarán copia sirnple del acta de

matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

e) Madre Jefa de Familia, deberá ser propietaria del inmuehle, presentar

cualquiera cle estos documentos: copia simple del acta de rracimiertto de la

solicitante y de sus dependientes económicos; acta de matrimonicr oon

anotación rnarginal de Civorcio, o constancia de inexistencia de nlattinronio;

carta en la que bajo protesta de decir vèrdad manifieste su condiciön de ser

jefa de familia y único sostén de una familia monoparetttal.

A los contribuyentes personas con discapacidad, se ies otorgará el heneficio

siempre y cuando sufran una discapaciclacl del 50% o más atendiendo a lo

dispuesto p6rel Artículo 514 de la L.ey Federal del Trabajo.Para tal efeoto' la

llaciencla Murnicipal a través de la clepenclerlcia que esta designe, practicará

examen médico para determinar el graclo cJe cliscapaciclad, el cual será

gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite
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expedldo por una institución médica oficial del país 50%

Los beneficios señalados en este Artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningúrr caso el impuesto predial a pagar será inferior a las çuo1¿5 fijas

establecidas en este capítulo, Salvo los casos mencionacJos en el primer

párrafo del presente Articulo.

En los casos que el contr¡buyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artícglo 22. Tralándose de actos de iransmisión de propiedad realizâdos en

el presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en

los términos clel Artículo 19 de esta ley, la liberación en el incrernento del pago

del impuesto preclial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCION SEGUNDA

Del impuesto sobre transmisiones patrimoniales

Artículo 23. Este irnpuesto se causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el capítulo correspontliente cle la Ley de Hacienda Municipal cJel

Ëstado de Jalisco, aplicando la siguiente:

LíMITË
INFERIOR

$0.01

LíMITF.
SIJPËRIOR

CUOTA
FIJA

T'ASA
MARG INAL

SOBRE
EXCEDENTE

LíMI]Ë
INFñRIOR

$200,000.00 $o.oo

$200,000,01 $50o,ooo.oo $4,100.00 2.10%

$500,000.01 $1,000,000.00 $'10,400.0c 2.'11aio

$1,ooo,ooo.o'l $1,500,000.0c $21,150.00 2.2Ð%

$1,500,000.01 $2,000,000.00 $32,150.00 2.?-5%

$2,000,000.01 $2,500,000.00 $43,400.00 2..40%

$2,500,000.01 $3,000,000.00 $55,400.00 2.5A%

2.05%
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$3,0c0,000.01 en adelante $67,900.00 2.60o/o

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas,

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250,000'00,

previa comprobación de que los contr¡buyentes no son propietarios de otros

bienes innruebles en este Municipio y que se trate de la primera enajenaciÓn,

el impuesto sobre transnlisiones patrimoniales se causará y pagará conforme

a la siguiente:

Ën las adquisiciorìes en copropied

los derechos que se tengan sobre

TASA MI\RGI
EXCËDET\ITE
INFERIOR
0.20%

1.63%

3.00%

rtes alícuotas clel inmueble o de

, la base clel imPuesto se dividirá

CLIOTA FIJA

$o.oo

adodepa
los tnisnlos

LífUITE

entre todos los sujetos obligoclos, a los que se les aplicará ls tasa en la

proporción que a cada uno corresponda y i'omando en cuenta la base total

gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados erì zonas de alta densiclad y sujetos a

regularización, mediante convenic con la dirección general de obras ptlblicas,

se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes oe

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no seì'

propietarios de otro bien inmueble.

lll, Tratándose de terrenos que sean ffrateria de regularización por parte de la

conlisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (coRETT) ahora

lnstituto Nacional Oet Suelo Sustentable (|NSUS) o por el Programa de

Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE)y/o Fondo de Aooyo para

Núcleos Agraricls sin Regularizar (FANAR), los corìtribuVentes pagarán

únicamente por concepto de irnpuesto las cutotas fijas que se rnencionen, a

continuación:

LiMITE
INFERIOR

LíMITE
SUPERIOR

$9o,ooo.oo$o.ot

$180.00$125,000.00$90,000.01

$750.s0$250,000.00$125,000.01

METROS GUADRADOS CUOTA FIJA
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0a300 $66.82

301 a 450

451 a 600

En el caso de predios que sean materia de regularizacioR y'cuya superticie

sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto

que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente Artículo."

SECCIÓN TERCERA

Del impuesto sobre negoc¡os jurídicos

Artículo 24. Este impuesto se causarét y pagará respecio de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, recorrstrtlcciótr o eimpliación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo corresponcJielrte

de la Ley de Hacienda Mr-rnicipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa del

1%.

CAPITULO SEGUNDO

lmpuestos sobre los ingresos

SECCIÓN ÚruIC¡

Del impuesto sobre espectáculos p(rblicos

Artículo 25. Este impuesto se causará y pagarát de acuerdo con las siquientes

tarifas:

Funciones de circo, sobre el morrto de los ingresos qUe se obtengan por la

venta de k¡oletos de entrada , él 4o/o

conciedos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el irrgreso percibido

por boletos de entrada, el6o/o

Espectáculos teatrales, ballet, ópera y tattrinos, el: 3%

Peleas de gallos Y Patenques, el: 1O%

Otros espectáculos, distintos de los especificaclos, excepto charrei'ía, el: 10o/o
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"No Se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Munrcipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada erì los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, aSí como los ingresos que se obtengan por

la celebración de eventos cuyos fondos se canalícen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia."

CAPíTULO TERCERO

Otros impuestos

sEcGlÓN ÚwlCe

De los impuestos extraordinarios

Artículo 26. El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, e¡ la cuiaritía y sobre las fuentes impositivas que sc; dctcrminen, y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación

CAPíTULO CUARTO

Accesorios de los imPuestos

Artículo 27. Los irrgresos por concepto de accesorios deriva<jos por la falta de

pago de los impuestos señalados en este Títuio de lmpuestos son los que se

perciben por:"

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal del Est¿ldo de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. ltrtereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.
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Artículo 28. Dichos conceptos son accesorios cle los impuestos y participan

de la naturaleza de óstos,

Artículo 29. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que estabJezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, Siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omiticlo, clel:

10% al 30%

Artículo 30. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título será dell% mensual'

Artículo 31. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P.P'), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 32. Los gastos de ejecución y cle enìbargo derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, corrjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una Ljniclad <Je Medida y Actualización

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que su importe

sea menor al valor diario cle una Unidad de Mecjida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de etnbargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, Que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%iy

l:) cuandcl se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresc-s para ejercicio fiscal 2qaÈffiffirgîdaÍÀll:

lll. Los demás gastos que sean erogados en el proced¡miento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $ 7,553.22,por requerimientos no satisfecht>s dentro cle los

plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de $ 4,855.63 por rJiligencia de embargo y por las de remoción

del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos cJe ejecución serán a cargo rlel contribuyentc, en ningúrt

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en viducl del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones murricipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Ëstado.

T|TULO TERCERO

Contribuciones de mejoras

CAPíTULO ÚNICO

Contribuciones de mejoras por obras públicas

Artículo 33. El Municipio percibirá los ingresos derivados del establocimierrto

cle contribuciones de mejoras sobre el incrernento de valor cl mejoría

específica de la propiedacl raíz derivados cle la ejecución de una obra pútblica'

conforme al Código Urbano para el Ëstado de Jalisco, la Ley de l'laciencla

Munici¡ral del Ëstado de Jalisco y a las bases, ntontos y circunstancias en que

lo determine el decreto específico que,-sobre el particular, emila el congreso

del Estado.

TÍTULO CUARTO
Derechos

CAPITULO PRIMERO

Derecltos por el uso, goce, aprovecltamielrto o explotaclón de bienes del

dominio Público
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercitrio fiscal 2tSp'pç[91pff

SECCIÓN PRIMERA
Del uso del Piso

Artículo 34. Quienes hagan uso del piso en la vía pública en fornla

permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Ëstacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón: $31.i 1

$46.41b) En batería.

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

1 En el primer cuadro, de: $34.06 a $281'70

928.22 a $'187.862 En el segundo cuadro, de:

lll. por uso d¡ferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales corno banquetas. jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$28.09 a $186.15

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro

cuadrado: $6'sg a $93'84

V. Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la autoridad

municipal correspondiente hagan uso clel piso, de instalaciones subterráneas

o áreas para la realiz.ación de actividades comerciales o de prestación de

Servicios en forrna permanente o temporal, pagarán los productos

correspondientes conforme a lo siguiente, debiendo realizar el pago dentro de

los primeros 60 días del ejercicio fiscal.

l. Uso de infraestructura, anÌlalmente,

a) Redes Subterráneas, por metro lineal de:

1. Telefonía:

2. Transmisión de datos:

3. Transmisión de señales de televisión por cable

$1.¿o

$1.46

$1.46
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporern}ür{MffiBfr
tiene por objeto aproÞar sr'r Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiffi¡pþ](ëlÀl\,,

4. Distribución de gas:

s 28.12Zona Rural:

Zona urbana: $ 56'33

b). Registros de instalaciones subterráneas, cada uno: fi 23'44

2. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.): $15'93

$15.93b) Conducción eléctrica :

c) Líneas de transporte de materiales resultantes de la explotaciÓn minera

(teleféricos¡ $15'93

Artículo 35. Quienes hagan uso del piso en la vía pÚblica eventualtnente,

pagarán diariarlente los productos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L Activioades comereiales o industriales, por rnetro cuadrado:

a) En ei primer cuadro, en período de festividades, de: $38.32 a $183.85

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $9.37 a $93.83

c)Fueradel primercuadro, en período defestividades, de: $18.75 a $93'83

d)Fuera cJel primer cuaclro, en períodos ordinarios, de: $9'76 a $46'90

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $2'76 a

$18.74

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinariay equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $g'gZ

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:

$2:16

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $9.02 a $93'83

SECCIÓN SEGUNDA
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De los estac¡onamientos

Artículo 36. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública'

pagarán los productos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la

tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA

f)el uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de

dominio Público

Artículo 37. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión to<ja clase de bienes propiedad del Municipio de dominio pÚblico

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio ptiblico'

por metro cuadrado, mensualmente, de: $23'31 a $209'45

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercãdos de dorninio público, por

metro cuadrado mensualmente, de: 545'22 a $283'96

lll.Concesión de kioscos

mensualmente, de:

en plazas y jardines, por metro cuadrado'

$45.30 a $212.75

lV. Arrendamiento o concesión de excusaclos y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadraclo, mensualmente, de: $45'30 a

$213.33

v. Arrendamiento de inmuebles para alruncios eventuales, por rnetro

cuaclrado, diariatrlente: $3'10

Vl. Arrendamiento de inmuebles para anuncios permanentes, por rneiro

cuadrado, nrensualrnente, de: $45'28 a $144'08

Artículo 38, El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles ç inmuebles, propiedad del Municipio, no especificados

en el Artículo anterior, Será fijado en los contratos respectivos, previo actterdo
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del Ayuntamiento y en los términos del Artículo 180 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 39. En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva ia

facultad de autorizar éstos, nrediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el ArtÍculo 36

de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo padicular celebren los

interesados.

Artículo 40. El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento.

Artícuto 41. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles de domitrio

publico propiedad clel Municipio, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

L Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños

menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $8'87

ll. Uso de corrales para guarclar animales que transiten en la vía publicación

vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $ 187'73

Artículo 42. El importe de los procluctos cle otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de dominio público no especificado en el Artículo anterior será

fijado en los contratos respectivos, previa aþrobación por el Ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivos.

sEcclÓ¡¡ cuAnra

De tos cementerios de dominio público

Artículo 43. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidacl o uso temporal lotes en los cementerios murricipales cJe cjominir.¡

público para la ccnstrucción cle fosas, pagarán los productos correspondientes

de acuerdo con las siguientes:

TARIF,AS

l. Lotes unitatJios en usc a perpehridad, por metro cuadradcl: $957'52

ll. Lotes dobles en uso a pêrpetuicJari, por rnetro cuadrado: $932.1/
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lV. Lotes con fosas prefabricacjas con 3 gavetas en uso a perpettlidad

Pagarán $41,658.07

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de lotes y

fosas en los cementerios municipales cle dominio público, qLle decirjan

traspasar el mismo, deberárr cLtbrir el 10% del lote al elahorar la nueva

escritura

lV. para el mantenimiento de cacla lote o fosa en uso a perpetuidad se pagará

anualmente por lote o fosa en los meses de septiembre y octubre: $270'58

para los efectos de la ilpiicación cle esta sección, las climensiones; de las fosas

en los cementerios rnunicipales de donrinio público, serán las siguientes:

1. Los lotes unitarios en el cementerio nlunicipal "Paz Eterna" tendrán las

siguientes meflidas 1.20 metro de ancho por 2.50 metros de anchcl por.2'50

metros de largo (1.20 x 2.50=3mts . a S 2,044.35=$ 6,133'05 pesos)' Terrencr

para 3 (tres) gaveteros bajo tierra y 1 (uno) sobre terreno natural, así como

banqueta en todo el perímetro de la gaveta, con -url ancho promedio 
¡le 

SO

centímetros, a base de corrcreto f'c=150Kg/cm2 y un espesior de 10

centímetros,

2. Los lotes dobles en el cefnenterio municipal "Paz Etertra" tendrá las

siguientes mediclas 2.10 metros cle ancho por 2'50 metros de largo (2'10 x

2.50=5.25 metros a $1,952.82 = $1 0,252.31 pesos). Terreno para 6 (seis)

gaveteros baio tierra y 2 (dos) sobre terreno natural, así corno banqueta en

todo el perímetro de la gaveta, con un ancho promedio de 50 centíntetros, a

base de concreto f'c=150Kg ltcl,n? y un espesor de 10'cetrtímetros'

L.a construcción err los lotes será fijado en los contratos respectivos, previa

aprobación por el /ryurrtamiento en lc¡s térnrinos clel Reglantentc de

Cenrenterios.

CAPITULO SEGUNDO

Derechos por prestacién de serv¡c¡os

SECCION PRIMERA

Licencias Y Permisos de giros
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ljictamen de Qecreto q lre resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngiesos para e.iercicio fiscal 20ffi

Artículo 44. Qr-lienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o |ocales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

incluyan el expendio de dichas behidas, siempre que se efectúen total o

parcialmerìte con el priblico en gerleral, pagarán previamente los derechos,

conforme a la sigttiente:

TARIFA

L Cabarets, centros nocturnos. Cliscctecas, salorìes de baile y Video bares,

de: $'1,694'34 a 815,022'07

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,

casinos, asoc¡aciones civiles, deportivas, y cJemás establecimientos sil-nilares,

de: $4,694.34 a $14,905.79

lll.Cantirras o bares, pulquerías, tepadherías, cervecerias o centros botatreros'

de $1,050.65 a $3,065.97
lV. Expendio de vinos gerìerosos, exilusivamente, en envase cerrado, de:

S i'+A.zZ a $1,909.33
V. Venta de cervòza en envase abierto, anexa a giros en que Se consumarì

alinletrtoS preparados, COmo fOndas, Cafés, Cenadurías, taquerías, lOncherías'

coctelerías y giros de venta cJe antojitos, de: $ 764'90 a $

9,337.62

Vl.Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas,

abarrotes, mini sÚper y supermercàctos, expendio de bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otros giros similares, de: $'1,215.45 a $9,337.63

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas ell envase cerrado, de:

$ 846.22 a 91,400.öíÌ

vilt.
llno,

Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada

$641.93 a $ 4,085"î3

lX. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos dotrcie se produzca o

elabore, destile, amþlié, mezcle o transforme.alcohol, tequila, rnezcal, cerveza

y otras bebidas alcohólicâs, de:

X. Venta de bebíclas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales r: de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y'

lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas. citres,
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Dìctamen de l)ecreio qtte resuelve la soticitud presentada por el

ffißþÀ IVtiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþffiþ

cinematógrafos y en los iugares donde se desarrollatì exposiciones,

espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales, por cada evento: $ 4,694'34 a $ 9,388'69

Xl. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este Artículo, que

requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente;

a) Por la primera hora: 10%

b) Por la segunda hora 12To

c) Por la tercera hora 15%

SECCIÓN SEGUNDA

Licencias y permisos para anuncios

Artículo 45. Las personas fisicas o jurídicas a quielres se anuncie o cuyos

productos o actividades Sean anunciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos pcr [a autorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiettte.

L En forma permanente:

a) Anuncios adosarlos o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $ 79.78 a $ 106.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o Sostenidos a mUros, por metro

cuadraclo o fracción, de: $ 127 .72 a $ 163'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro clladrado o fracción,

anualmente, de $ 436'16 a $523'72

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la'actividad propia cle la

caseta, por cada anurlcio: $ 81'65

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:'

a) Anuncios adosados o pintac.los no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

$3.56a$8'95
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b) Anuncios Salientes, luminosos, iluminados o Sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de: $ g'ZS a $9'37

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fracción, diariamente, de: $ 3.73 a $9.37

Son responsables solidalios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así conìo las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$ S.z0 a $9.37

e) Promociones mediante cadulinas, volantes,

similares, por cada promoción, de:

mantas, carteles Y otros

$187,73 a $ 938,85

SECCIÓN TERCERA

Licencias de construcc¡ón, reconstrucc¡ón, reparación o clemolición de

obras

Artículo 46. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucciÓri, reparaciÓn o demolición de otrras, deberån

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos confortne a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspecciórr, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional

1 Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad tlredia:

a) Unifamiliar

a) Plurifamiliar horizontal:

g 2.77

$4.67

$4.01

$6.53

$2.+a
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b) Plurifamiliar vertical

3. Densidad baja

a) Unifamiliar
b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical:
4 Densidad mínima:

Unifamiliar:

Plurifamiliar horizontal :

Plurifarniliar vertical

B lnmuebles de uso no habitacional:

1 Comercio y servicios:

a) Barrial:

$14.27

$ 8.42

$13.12
$14.04

$10.2e

$14.04

$15.94

$7.27
$ 1+"az

$16.67

$ o.s¿

$ s.sz

$ o.ez

s27.76

$2e.17

$32.80

$10.29

b)

b)

cl)

Central:

Regional:

Servicios a la industria y al comercicl

2 Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

ci) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3 lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
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b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

$ 14.04

$17.16

4 Ëquipamiento y otros:

a) lnstitucional: $10'29

$10.29b) Regional:

c) Espacios vet'des: $10.29

d) Especial: * 10'29

e) lnfraestructura: $10'29

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad

sl4.25

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:
QAA')\P v 'r4

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $ 13'62

b) Cubierlo: $ 19'69

V. L.icencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este Artículo, el: $0.s0

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

$2.22a) Densidad alta:

b) Densidad media: $3'34

$10.5ec) Densidad baia:

d) Densidad mínima: 812'17
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Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal $47'83

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este Artículo, el:

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos Determinaclos de acuerdo con la fracción l, de este

Artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción'

a) Reparación menor, el: 2'0%

b) Reparación mayor o adaptación, el: 30%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuanclo se ajusten a la construcción, las

cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos señalados

por la dependencia de obras públicas y desarrollo urbano por ntetro cuadrado,

por día $7 '47 a $ 14'03

Xl. Licencias para movimientos de tierras de acuerdo a la clasificación

siguiente y con previo dictamen de la rlependencia competente <Je Obras

Públicas Municipal:

a) Todo tipo de Material de Bancos de Materiales sean de Préstamo o sean

para materiales para la construcciÓn V derivados para productos de

construcción y otros regulados en su explotación por la Secro'taría de Medio

Ambiente para el Desarrollo Sustentat¡le del Estado de Jalisco previa

autorización de dicha Secretaría deberán de pagar por metro cúbico según su

clasificación de suelos:

1. Gravas Limpias y Gravas con finos GW, GP, GM, GC según el sistema

unificado de clasificación de Suelos por metro cúbico: $ 9.53

2, Arenas Limpias y Aretras con Fincls SW, SP, SM, SC según el Sistema

unificado de clasificación de suelos por ntetro cúbico $ 7.83

3. Lirnos y Arcillas ML, cL., oL, MH, CH, Ol-l según el sistema unificaclo de

Clasificación de Suelos por metro cúbico $7.54

4. Suelos Altanrente Orgánicos Pt'según el Sistema Unificado de Clasificación

de Suelos por metro cÚbico $7 '54
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Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción I de este Artículo, el 15o/o

adicional, y únicamente en aquellos casos que a iuicio de la dependenoia

mLrnicipal de obras públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstos en este Artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $ 22'564 $43'09

XlV. Licencias para movimientos de minerales previo dictamen de la

dependencia competente de obras públicas municipal:

a) Todo tipo de material mineral deberán de pagar por tonelada $1'1'03'

b)
XV. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cúbico o

fracción, de $8.40 a $11.03.

SECCIÓN CUARTA

Regularizaciones de los registros de obra

Artículo 47.En apoyo del Artículo 115, fracción V, de la Constitución General

de la República, las regutlarizaciones de predios se llevarán a cabo mediante

la aplicación de las disposiciones contenidas en el código [Jrbano para el

Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se aulorizarân las licencias de

construcciones que al efecto se soliciten.

La indebid a aulorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos'

SECCIÓN QU¡NTA

Atineamiento, designación de número oficial e inspección

Artículo 48. Los contribuyentes a que se refiere el Artículo 28 de esta Ley,

pagarán además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitrìd y se pagará la siguiente:

TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal segÚn el tipo de construccion
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tJtctanren tle Duure[u q Llú lesuÉlve la solicituci ptesctrtodo ¡ror cl

tiene por obrjeto aprobar su Ley oe lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþff¡{96

A lnmuebles de uso habitacional:

1 Densidad alta:

2 Densidad media:

3 Densidad baja:

4 Densidad mínima:

B lnmuebles de uso no habitacional:

1 Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2 Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad ntedia:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero derrsidad mínima

3 lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medic:

c) Pesada, riesgo alto:

4 Ëquipamiento y otros:

$5.61

$e.63

$19.1e

$36.55

$14.03

$1'l.84

$34.23

$13.40

$15.92

917.45

$18.96

$31.88

$33.09

$17.99

$26.38

$33.13
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preselrtada por el

tiene por objcto aPrcbar s u Ley de llrgresos para ejercicio fiscal 20ffiþS16

a) lnstitucional: $25'U0

b) Regional: $25'80

c) Espacios verdes: $25'80

d) Especial: $25'80

e) lnfraestructura: $25'80

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción:

A lnmuebles de uso hab¡tacional:

1 Densidad alta: $12.48

2 Densidad media: $19'95

3 Densicjad baja: $35'Zg

4 Densidad mítrinra: $59'73

B lnmuebles de uso no habitacional

1 Comercicls y servicios:

a) Barrial: $23'05

b) Central: $69'75

c) Regional: $81'36

d) Servicios a la industria y comercio: $22'87

2 Uso turístico:

a) Campestre: $46'16

b) Hotelero densidad alta: $56'iì2

c) l-{otelero densidad media: $56'32

d) l-lotelero densidad baja: $60'71

e) Hotelero densidad mÍnima: $60'71

3 lnclustria:
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a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

4 Equipamiento y otros

a) lnstitucional:

b) Fìegional:

c) Ëspacios verdes:

d) Ëspecial:

e) lnfraestructura:

$48.s6

$53.84

$5e.48

$25.80

s25,80

$25.80

$25,80

$25.80

l. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor çlue se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del Artículo 28 de esta ley, aplicado

a construcciones, de acgerdo con su clasificación y tipo, para verificación de
! --. --t-t^- ^1.valores soore lrìrTìuet)les, El. 

rc%

ll. servicios similares no previstos en este Artículo, por metro cuadrado, de

$17.73 a $ 281.61

Artícuio 49. Por las obras clestinadas a casa habitación para uso del

p¡opietario que no excedan de $2,697.55 se pagará êl2o/o sobre los derechos

de licencias y pernrisos correspondientes, incluyendo alinearniento y nitmero

oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el pánafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio.

para tales efectos se requerirá peritaje cle la dependencia cle obr¿ls pìúblicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no Se rebase la

cantidad señalada.

QuecJan cornprenciidos en este berleficio los st-ipuestos a que se refiere el

Artículo 147 rle la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisctl'
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Dictamen de Decreto que resuelve la soliciturJ preseniacla por el

tiene por objeto aProbar s r-r Ley de lngresos para ejercicio fiscal

L..os términos de vigencia de las licencias y perrnisos a que Se refiere el

Artículo 28, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el lO % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

prorroga; no Será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.

SECCIÓN SËXTA

Licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanizac¡ón

Artículo 50. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

réginren de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes rnediante la realización de r¡bras de urbatrización deberán <lbtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la stguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones

a) por la revisión del proyecto clefinitivo de urbatrización por hectárea ylo

fracción. Menor a 10000 metros cuadrados: $2,138'85'

b) Del proyecto clefinitivo de urbanización, por hectárea:

92,037.47

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A lnmuebles de uso habitacional:

1 Densidad alta: $t 'Og

2 Densidad metlia: $3'17

3 Densidad baja: $3'60

4 Densidad mÍnima: $4'55

B lnmuebles de uso no habitaõional

1 Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

$1.st

$2.6ô
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2' lndustria $3'53

3 Equipamiento y otros: $4'55

ill. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A lnmuebles de uso habitacional:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

1 Densidad alta:

2 Densidad media:

3 Densidad baja:

4 Densidad mítrima

B lnmuebles de uso no habitacional:

1 Comercio y servicios:

a) tsarrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2 lndustria:

3 Equiparniento Y otros:

$5.0s)

$1.8e

$21.e5

$36.42

$52.G7

$61.93

$50.83

$56.32

$61.18

$st.oo

$46.t o

$so.+z

iV. Para la regularización cje medidas y linderos, según su categoría

A lnmuebles de uso habitacional:

1 Densidad alta: $84'93
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2 Densidad tnedia:

3 Densidad baja:

4 Densidad mínima:

2 Densidad media:

a) Plur:ifamiliar horizontal

b) Plurifanriliar veftical :

$2,781.92

$400.93

$463.98

$163.34

$ 42.75

B lnmuebles de uso no habitacional:

1 Comercio y servicios:

a) Barrial: $496'12

b) Central: $498'90

c) Regional: $606'03

d) Servicios a la industria y comercio: $499.46

2 lndustria: $274'55

3 Equipamiento y otros: $499'46

V. por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio,

parar cada unidad o dePartamento:

A lnmuebles cle uso habitacional:

1 Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $145'79

b) Plurifamiliar verlical: $44'92
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3 Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

4 Densidad mínirna:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

B lnmuebles de uso no habitacional:

1 Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comerc¡o

2 lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

$316.67

$283.08

$4 08.39

$328.39

$106.95

$160.38

$341 .25

$102.01

$1,070.07

$214.00

$313,56

$9e.48

$183.20
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3 Equipamiento Y otros: $182.14

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación segtin su categoría, por cada

lote resultante:

A lnmuebles de uso hab¡tacional

1 Densidad alta:

2 Densidad media:
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3 Densidad baja:

4 Densidad mínima:

B lnmuebles de uso no habitacional:

1 Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

r:) Regional:

cl) Servicios a la industria y comercio:

b) Plurifamiliar vertical :

3 Ðensidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

$ 262.29

$311.03

9223.44

$233,57

9244.07

$217.03

$357.46

$1,203,05

2 lndustria: $262'86

3 Equiparniento y otros: S2?-1'52

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de conclominio según el tipo rle constrttcción, por cada unidad

resultante:

A lnmuebles de uso habitacional:

1 Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $427 '14

b) Plurifamiliar vertical: $204 '46

2 Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal $808.03
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b) Plurifamiliar vertical

4 Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

$ 1 ,453.36

9741 43

B lnmuebles de uso no habitacional:

1 Comercio y servic¡os:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2 lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3 Equipamiento Y otros:

ll vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y

sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social, el:

1.50Yç

lX. por los permisos de sr-rbdivisión y relotificación de predios se aL¡torizarán

de conformidad con lo señalaCo en el capítulo Vll clel título novenc¡ del Código

Urbano para el Estado dc Jalisco:

a) Por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10'000

n-tl: s27B'94

$61 1 .16

$411.98

$668.63

$1,523.41

$410.6e

$638;1 1

$953.87

$1,193.29

$894.31
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b) por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor cle 10,000

m2: $415.59

X. Los términos de vigencia del permiso cle urbanización serán hasta pot 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizaclo conìo refrendo de este. No será necesario el pago cuando Se haya

daclo aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta el

tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, adenrás de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización padicular.

La Aporlación que se convenga para servicios públicos muniÇipales al

regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de

obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones cle objetivo social o de interés social, de: $22.51 a $83.84

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, con superficie no mayor a diez mil metros cuadrados,

conforme a lcl dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el Artículo

266, del Código Urbano paø el Estado de Jalisco, que aproveclren la

infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metr'o

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1 En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A lnmuebles de uso habitacional:

1 Densidad alta: $8'42

2 Densidad media: $10'29

3 Densidad baja: $14'03

GOBIERNO
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl p resentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio f iscal 2tlf P,P6[NÐ Éfire

4 Densidad mínima:

B lnmuebles de uso no habitacional:

1 Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regiotral

d) Servicios a la industria y comercio

s27.18

928.12

$30.02

$30.02

$zt.sz

2 lndustria' $56'32

3 Equipamiento y otros: 554'42

2 En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metrcls cuaclrados:

A lnmuebles de uso habitacional:

1 Densidad alta: $l+''¡s

2 Densiclad media: $17'28

3 Densidad baja: $25'29

4 Densidad mínima: $25'29

B lnmuebles de uso no habitaciotral:

1 Comercio Y servicios:

a) Barrial: 528'12

b) Central: $30'02

c) Regional: $30'02

<j) Servicios a la industria y comercio: $30'02

2 lndustrra $107'oo

3 Equipamiento y otros: $t 07'00
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DictamencleDecredoqueresuelvelasolicitudpresentadapo,urA$sfYåFft9
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngre.sosparaejerciciofiscal2Qfp,p6[fløÉft€lL

XlV. Las cantidacles que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el lvlunicipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriorrnente hubiesen Estado sujetos al régimen de propieOad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Regr'rladora de la

Tenencia de la Tierra (CORETT) ahora lnstituto Nacional del Suelo

Sustentable (INSUS) o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales

(pROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para Nticleos Agrarios sin Regularizar

(FANAR), estén ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán reduciclas

en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o propuesto,

previa presentaciórr de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y

recibo de pago clel inrprresto predial según la siguierite tabla de reducciones:

CONSTRUIDO
USO
I.IABITACIONA
L

BALDíO - USO

HABITACIONA
L

E3ALD

o
SUPERFICIE

A. lnmuehles de uso habitacional

1 Densidád alta:

a) Fiurifanliliar lrorizontal:

b) Plurifamilia¡' vertical :

oTF.OS
USOS

20%

50% 15%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este Artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos que se establecen en el capítulo primero, de los incentir¡os fiscales a

la actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la

disposiciórì que represerlte mayores ventajas económicas'

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón cle estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

$368.00

$270.90

25%

CONSTRUID
O - OTROS
USOS

75% 50%g0%0 hasta 200 m2
15%25%SAYa

35%
75%
60%

201 hasta 400 m2

401 hasta 600 m2 12%

100/;25%
601 hasta 1,000
m2
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2 Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

2@Ê,Pdn¡ei
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$376.65

$34e.36

$715.0e

$420.20

$520.04

$520.04

$615.85

$s01.31

9336.55

$643.88

$697.46

$544.34

3 Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

$545,55

9425.71

4 Densidad rnínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

h) Plurifamiliar vertical:

B lnrnuebles de uso no habitacional:

1 Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Cerrtral:

c) Regional:

c.l) Servicios a la industria y comercio:

2 lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3 Equipamiento Y otros:

XVI Registro de Director Responsable de Obra por primera ve¿" $869'40

XVll Refrendo de Director Responsable de Obra: $578'55
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Dictamen de Decretc q''te re$uelve la solicitud presentad a pot e! AüÚ'{t#ffi
tiene por objeto aprobar stt Ley de lngresos para ejerc¡clo fiscal2ffiPffil$fr

XVlll Dictamen técnico cle Proyectos para la viabilidad de Construcción y/o

urban¡zación, <je conformidad con el Reglamento, se pagará de la siguiente

forma:

a) Para fraccionamiento y/o construcción de viviendas
De 10 a 50 viviendas: $781.20.

SECCIOI.'I SÉPTIMA

Servicios Por obra

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

que a corrtinuación se mencionan para la realizac¡ón de obr:as, cuklrirán

previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. por medición de terrenos por la depenclencia municipal de obr¿ls públicas,

por metro cuadfado: $9'37

ll. Por etttorización para romper pavifiìento, banquetas o machLtelos, para la

instalació¡ de lornas cle agua, rlescargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier natul-aleza, por metro lineal Tonras y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

$2s,32

$46.Se

$7?-.24

$ee.47

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1 Empedrado o Terracería:

2 Asfaltc¡

3 Adoquín

4 Concieto Hidráulico:

$38.56

s59.12

$e9.86

$116.38

1 Ëmpedrado c Terracería

2 Asfalto:

3 Adoquín:

.4 Concreto Hidráulico:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por el

tiene por objeto aprobar su Ley de ltrgresos para e¡erciclo fiscal2ffipiffil$f,

c) Otros usos por metro lineal

1 Empedrado o Terracería:

2 Asfalto:

3 Adoquín:

4 ConcretoHidráLtlico:

lll. La reposición cle empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por

la autoridad municipal o quien ella autorice para tal fin, con las ccndiciones

que la misma le establezca; la cual se haráa los costos vigentes de mercado,

tanto de nlano de obra como de los materiales, con cargo ai propietario del

inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la persona

responsable de la obra.

lV. Las personas flsicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

corresponclientes conforme a la siguiente:

'l Líneas ocultas, cada conclr.tcto, por metro lineal, en Z.anja hasta de 50

centímetros de ancho'.

TARII.A

a) Tomas y descargas: $189'61

b) comuniceción (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $13.37

c) Conducción eléctrica: $189'61

d) conducción cle combustibles (gaseosos o líquidos): $261.90

2 Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, $29.06

$24.17b) Conducción eléctrica:

3 por el pernriso para la construcciórt de registros o túneles de servicio:

Un ternto del valor comercial del terreno utilizado'

$39.40

$4'7.84

$ee,47

$135.18
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Dictarnen de Decreto que resltelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2($

c) Conducción eléctrica:

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos)

IV
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V. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en el área rural, terrenos ejidales, áreas

naturales, zonas de cultivo, estarán obligados a reparar los daños anrbientales

que generen previa revisión de la instancia y pagarán los derechos

correspondientes conforme a lo siguiente:

1 Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta rje 50

centÍmetros de ancho:

.TARIFA

a) Tomas y desoai-gas

b) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lntertret, etc.): $12'02

s114,52

s210.27

$110.74

2 Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.):

$22.93

b) Conducción eléctrica: $15'93

c) Líneas de transporte de materiales resultantes de la explotación minera

(teleféricos) $15'93

Vl. Las personas físicas o morales que soliciten servicio de inhumaciones y

que cuenten con una propiedad (terreno y fosa construida) dentro clel

cementerio Municipal, pagará los derechos correspondientes conforme a lo

siguiente:

TARIFA:

lnhumaciones tiPo losa:

a) Material $1,379.79

b) Mano de obra $5e0.88
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lnhumaciones tipo losa sellada:

a) Material

b) Mano de obra

Por cada losa:

a) Material

b) Mano de obra

lnhumación tipo tapón lateral de 2.50:

a) Material

b) Mano de obra

lnhumación tipo tapón lateral de 3'00:

a) Material

b) Mano de obra

lnhumación tipo taPón frontal:

a) Material

$64e.9e

$5e0.88

$585.49

$738.64

$517.04

$443.18

$58s.51

$443.1 I

$s71.53

b) Mano de obra $430'53

Vll. Las personas físicas o morales que soliciten servicio de inhumaciones y

no se tenga una propiedad dentro del Cementerio Murricipal, pagará los

derechos corresprrndientes conforme a lo siguiente:

Gavetero exterior:

a) Material losa s1,443.71

b) Material muros $1,056.27
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aProbar su Ley de lrrgresos para ejercicio fiscal 2ffiS ruNqi, IV

c) Mano de obra

Gavetero interior:

a) Material losa

b) Materia tnuros

c) Mano de obra

Gavetero exterior más un espacio interior:

a) Material losa

b) Material muros

c) Mano de obra

Gavetero exterior más dos espacios interiores:

a) Material losa

b) Material tnuros

c) Mano de obra

Gavetero exterior más tres espacios interiores:

a) Material losa

b) Material tnuros

c) Mano de obt'a

Gavetero exterior más cuatro espacios interiores

a) Material losa

b) Material muros

c) Mano de ohrra

$1,076.32

$1 ,486.15

$1,595.52

$1,219.83

sl,441.84

s2,475.93

$1,698.92

$1,427.08

$4,289.23

$2,441.63

fi1,427.08

$6,767.60

$4,136,49

91,427.08

$6,232.96

$5,392,21
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Dictamen de Decreto q Lteresuelve;lasolicitudpresentadaporel¡$tlftåFß
tiene por objeto aProbar su L-ey de lngresos para ejèrcicio fìscal 2Sþpçfglg

Vlll. Las personas físicas o morales que sol¡citen servicio de exhumaciÓn

dentro del Cenlenterio Municipal, pagarå los derechos correspondientes

conforme a lo siguiente:

a) Exhumación de 1 a 5 años (Previa determinación judicial) $6,463.28
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SËCCION OCTAVA

Servicios de sanidad

Artículo 52. Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en este capítulo pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L lnhumaciones y re inhumaciones. pcr cada una:

a) En cementerios municipales: $136'28

b) En cementerios concesionados a particulares: $300.41

b) Exhumación de 5 a 10 años

c) Exhumación de 10 años en adelante

ll. Ëxhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de

b) De restos áridos:

$4,616.70

$2,7ô9.95

$315.91 a $2,670.62

$r 53.04

l. t-os servicios de cremación oausarán, por cada uno, una cuota, de:

$673.44 a $2,568.34

ll. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $147 '24

SECCIÓN NOVENA
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentaclaporetnflMM'ffißÑ
tiene por objeto aprobar su Lev cle lngresos para ejercicio fiscal 20ffiffiffik1(dt-ÀlY

Del aseo Público contratado

Artículo 53. Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en este capítLllo Se enumeran de conformidad con la ley y

reglamento en la rnateria, pagaran los derechos correspondientes conforme a

la siguiente

TARIFA

l. por recolección cle basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del. Ayuntamiento, en los términos de lo cJispuesto en los

reglarnentos mr.ltricipales respectivos, por cada metro cúbico: $20'57

ll. Por recolección y transporte para su lncl

res¡duos biológico infecciosos, previo
neraciórì o tratamiento térmico de

dictamen de la autoridad

correspo ndiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 200, que cumPla

ECOL/SSA1.2OOO:

con lo establecido en la NOM-087-

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento Îérmico de

residuos biolÓgicos infecciosos, previo dictamen de la aut<lricjad

correspondiente etr vehiculos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

¡lolipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ËCOL/SSA1-

2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: $82;56

b) con capaciclad de rnás de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $114'50

c) con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litr:os: $200.91

cJ) Con capacidad de más c)e 12.0litros hasta 19.0 litros: $307 '21

lV. Por limpieza de lotes balclíos, jardines, prados, banquetas y similares' en

rebelclía una vez que se haya agotadç el proceòo de notificación

"orrorlronaliente 
cle los usuarios obligados a rnarltenerlos limpios, quienes

deberár'i pagar el costo del servicio dentro de ios cinco días ¡:losteriores a su

notificación, por cada metro cúbico tle basura o clesecho, cle: ' $32'32

a). Crrando Se requieran servicios de camiones de aseo en forlrìíì exclusiva'

$666'5epor cac'la flete' de: 
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Dictamen de Decreto que resttelve la solicitud p resentada Por el

tiene por objeto aprobar su L.ey de Ingreòos para e¡ercl cio fiscal zQ$ÊËÉNm

b). Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos munici[)ales, por cada

metro cúbico $60.43

c). por otros servicios similares rìo especificados en este capítulo. rle: fi47.79

a $187.73

SECCIÓN DÉCIMA

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISFOSICIÓN DE AGUAS RES¡DUALES

Artículo 54. Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseecloras de

inmuebles en el Municipio de Pihuamo, Jalisco, que se beneficien directa o

indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el Ayt.rntamiertto

proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por el

frerrte de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redeS, cubrirán los

derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta

ley.

Artículo 55. Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse

a alguno de los siguientes regírnenesl

Servicio meclido, y en tanto no se instale el medidor, al régimen de cuota fiia'

Artícuto SG. l-as tarifas del servicicl cle agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de servicio mediclo, serán de dos clases: domésticas, aplicada$ a las

tomas que den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que

lragan del agua un uso clistintcl al doméstico, ya sea total o parcialmente.

Artículo 57. Servicio a cuota fija.- Los usuarios que estén bajo este réginren,

deberán de efectuar. en los primeros 15 días del bintestre, el pagc'

correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, confornte a las

características del predio, registrado en el padrón de usuarios' o las que se

determinen por la verificacióri del mismo, conforme al contenido de este

capítulo.

l.- Servicio doméstico:

TARIFA

a) Casa habitaciólr r¡nifamiliar o departamento:

1'- l-{asta dos recámaras y un baño: $69'sB 
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Dictamen de Decreto q rue resuelve; la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar srr Ley de ltrgresos para eiert:ìcic fiscal 20ffiffig¡ ffiÉylÀ

2.^ Por cada recámara excedente: $-l 'Al

3.- Por cada baño excedente: $7.67

El cuarto de servicio se considerará recám ara y el medio baño, como baño

incluyendo los casos de los demás incisos.

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes:

1.- Hasta por ocho viviendas: $139'35

?-.- Por cada viviencla excedente de ocho: $7'67

ll. Servicio no dr:méstico:

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos,

huéspe<les y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: $31.50

2.- Por ca<Ja dormitorÍo con baño privado: $55.00

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $77.57

casas <ie

Cada múltiplo de tres salicJas o muebles equivale a un baño'

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas

con un incremento del 60%.

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP: $64'51

De 51 l-'lP hasta 100 HF: 5121'37

De 101 l-lP hast¿r 200 HP: $190'50

De 2a1 HP o nrás: $245'81

c) t-avanclerías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavaCora: $66'05

Los locales destinados únicamente a la distribución cle las prendas serán

considerados como locales comerciales.

d) Albercas, châpoteader<.rs, espejos de agua y similares:

1.- Con equipo de purificación y ¡etorno, por cada nletro cúbico de capacida<l:

$1.51
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DictatrrendeDecretoqueresuelvelasolir;itudpresontadaporelRffiMËBÑg
tiene por objeto aprobar su Ley rle lrrgresos para ejercicio fiscal 20ffiþ-Sffihi(AFÀry' 

-

2.- Sin equipo de ¡:urificación y retorno se estimará el consumo de agua'

tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular el

costo de consr¡mo mensual y determinar en ese senticJo el pago bimestral al

multiplicarlo por dos (2), con base en la tarifa correspondiente a servicicr

medido en el ren-c,lón de no cloméstico.

para efectos de determinar la capacidad cle los depósitcs aquí referidos el

funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un

servidor del área de obras públicas del Ayuntamiento, verificarán físicamente

la misma y dejarán constancia por escrito de ello, con la finalidad de acotar el

cobro en virtud del uso del agua a lo que es debido.

Ën caso de no uso del depósito los servidc¡res nlencionados deberátr certificar

tal circunstancia por escrito considerando que para ello el depósito debe estar

siempre vacío y el 5 llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión'

determinará el cobro bajo las modalidades de este inciso cl).

e) Jardines, por cada metro cuadrado: $3.04

f) t--uentes en todo tipo de predio: $3'04

Es obligatoria la instalaciÓn de equipos de retorno en carla fuente' Su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá

ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, pol cada uno: $54'55

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

1.- Cuando Se encuentren en su interior y Sean para uso exclusivo de quienes

ahítrabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuarrdo Sean para un piso o entre piso, sienrpre y cuartdo Sean para USo

exclusivo de quienes ahítrabajen;

3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $105'51

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas; Fregaderos de cocina,

tarjas para lavado clq loza, lavadoras <Je platos, barras y simil-ares, por çada

una de estas salidas, tipo o mueble: ' $36'05

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentad a por elPS,q+ffiFß

tiene por objeto aprobar su [.ey de lngresos para elerclclo fiscal2ffiftffiffi IV

1.- Por cada regadera: $28'38

2.- Por cada mueble sanitario: $ 117 '60

3.- Departamento de vapor individual: $68'32

4.- Departamento de vapor general: $1 15'20

se consideran también servicios sanitarios cle uso público, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehícr-llos autolnotores:

1.- Por cada llave rie presión o arco: $407'00

2.- Por cada pulpo: $514'00

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, Se

estimará el consumo c1e las salidas no tabuladas y se calificará conforme al

uso y características del Predio.

cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un '20% de la

tarifa que resulte, por el almacenamiento y utilización de aguas pluviales para

fines comerciales o de uso habitacional se bonificara un 35Yo previa

inspección del Departamento de AgLra Potable y Alcantarillado.

Cuando el consumo de las salidas rnencionadas rebase el doble de la

cantidad estimada para uso doméstico, se considerarâ como uso p¡odltctivo, y

deberá cubrirse guardando como referencia la proporción que pafa uso

doméstico se estima conforme a las siguientes;

CUOTAS

1.- Ljsos productivos de agLta potable del sistema municipal, por metro cúbico:

$8.4s

2.- Uso p roductivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metrc

cúbico:

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán

a) Establos y zahrirdas, Por cabeza:

b) Granjas, por cada 100 aves:

$2.28

lll. Predios Baldíos:

a) Los preclios baldíos que tengan toma instalada, pagarán mensualnlente

1.- Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2: $0'00

$1-1.55

$ 14.5:5
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Di<famen de Decreto que resuelve la solicitrLd presentacla por el

tiene por objeto aprobar su t-ev de lngresos para ejercicio fiscal 20ffi

2.- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 nr2: $0'00

3.- predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de los numerales

anteriores, y por cada m2 exceclente: $0.00

b) Los predios baldíos que no cuenten colr toma instalacla, pagarán el 50% de

lo correspondiente a la cuota señalada del inciso a).

.;c) Err las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase ttlbería de agua o

alcantarillado pagarán como lotes balrlíos estimando la superficie hasta un

fondo máximo de 30 metros, quedal'ìdo el excedente en la categoría rustica

del servicio.

d) Los predios baldíc¡s propiedad cle urbarrizac.iones legalmente constituidas

tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea

transmìtida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir

del cual cubrirán sus cuotas

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de

co¡exión a la red del sistema y tendrán obligación cJe entregar bimestralrnente

una relación de los nuevos poseedores de los predios, para la actualización

de su padrón de usuarios.

En caso de no curnplirse ésta obligac;ión se sttprimirá la bonificación aluclida'

lV. Aprovechamiento de la infraostructura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como

incrementos en Su uso en zonas ya ell Servic¡o, adenrás de las obrás;

complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y rìuevas áreas por urbanizar:

a) para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captaciótt y

potabilizacién, por metro cuadrado vendible, por una sola vez: $1Q.03

b) para incrementar la infraestructura cle captaciÓn, conducción ¡r alejamiento

cle aguas resicluales, por Una Sola vez, por metro cuacjrado de superficie

vendibie: $10.03

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regulariz-adas o incorporadas al :;eryi<;io de

agua y/o alcantarillado, pagarán por una sola vez, por metro cuaclrado:

d) Tcldo propietario de predio urþano debe haber pagaclo, en su oporluiri<jad,

lo establecido en los itlcisos a y b, <jel nurneral 1, anterior. $B'iZ'3'l
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la sr.llicitud presentada pcr el ¡,fr1'trumg,q

tiene por objeto aprobar su t.oy cle lngresos para ejercicio fiscal 2Cffi PffilHb6MãlÀ1V.. ,, -

V. [-ocalidades:

La tarifa mínima en cacla una de las localidades del Municipio será la

siguiente:

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera Municipal, guardando las proporciones c{ue correspondan por la

diferencia entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal'

Artículo 58. Derecho por conexión al servicio:

cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano

de olrra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes:

CUOTAS

a) Toma cle agua:

1'- Toma de 112"" $437'08

La toma no doméstica sólo será autorizada por la dependencia municipal

encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes respectivas, serán

turnacjas a ésta;

2'- Toma de 3/4": $547'69

b) Descaça de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga <ie 6"):

$700.1 I
Cuattdo se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de

cliámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios Se

proporcionarán de conformidacl con los convenios a lqs que se llegue,

tornando en cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo

de las instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran'

Artículo 59. Servicio medido:

|..-os usuarios que es-tén bajo este régimen, deberárr hacer el pago en los

siguientes 15 días de la fecha cle facturación binrestral correspondiente.

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado rjeterminen

la utilización del régimen de servicio meclido el costo de rlrerlidor será con

cargo ál usuario' 
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se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y alcantarillado, las

siguientes disposiciones generales:

L Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. L.a transmisión de Ios lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios,

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar,

a menos que Se haya especificado con la rlependencia municipal encargada

de su prestación, de otra manera, por lo que en caso de edificio de

departamentos, condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o

industrial, rjeberá ser contrataclo el Servicio bajo otras bases conforme la

dernanda requerida en litros por segundo, sc¡bre la base del costo de

$4,814.65 pesos por litro por segundo, además del costo de instalaciones

complementarias a que hubiera lugar en el momento de la contratación de su

regularización al ser detectado;

ill. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspec;ciones

domiciliariaS Se encuentren característ¡caS diferentes a las que estén

registradas en el padrÓn, el usuario pagará las diferencias que restllten

además de pagar las multas corresponclientes;

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada

por la depencJencia municipal encargada de la prestación del servicio y se¿ì

posible técnicamente la instalación de meclidores, ta! situaciÓn se resolverá

con la instalaciÓn cle éstos; para considerar el cobro como servicio medido'

V. Los propietarios de toclo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindancia paselr redes únicamente cle drenaje, y hagan uso ciel

servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

30%tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada cletnande

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

habitacional unifamiliar, se deberá cubrir ei excedente que se !ìenere a razÓn

de $4,585.80 pesos por litro por segundo, además del costo de las

instalaciones complementarias a qtle hubiere lugar, independientemente de

haber cubierto en su oportunidad los derechos correspondientes;

Vll. Los notarios no podrán a¡lÖrizar esutituras sitr comprobarquc el pago por

los servicios de a.gua y alcantarillado se encuentre al corriente en el momento

de autorizar la enajenacion;
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Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

et'ì los términos de las leyes en la materia, previa peticiÓn expresa, Se le

bonificará a la tarifa correspondiente un 50o/o;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos

o no doméSticos, se vigilará por pade de éste que se adopten las medidas de

rac¡onalización, obligándose a los propietarios a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y

alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% Sobre los derechos que

correspondan, cuyo producto será destina'lo a la construcción, operación y

mantenimiento de colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales'

Para el control y registro cliferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuenta procluctiva de cheques, en el banco de su elección'

La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 3% tje las cuotas antes mencionadas, cuyo producto de

dicho Servicio, Será destinado a la irlfraestructura, así como al mantenimiento

de las redes de agua potable existentes'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco cle su elección. L-a

euenta bancaria Será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago ,

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederátr las

siguientes reduc;ciones:

a) -si efectúan el pago antes del día 1" demarzo del añc¡ 2026, el 15%'

b) si efectÚan el pago antes clel día 1" de nrayo del año 202î¡, el 5%

Xlll. Quienes acrediterr tener la calidad cJe jukrilados, pensionaclos, perscnas

con discapacidad, viudos, viudas, madres solteras o que tengan 60 años o

más, serán beneficiados con una reclucción del 50% dg las cuotas y tarifag

que en este capítulo se señalan, pudiendo efectual 
^el 

naoo bimestralmente o

en una sola exlribiciÓn lo correspondiente al año 20?-6'
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En todos los casos se otorgará Ia reducción antes citada, tratándose

exchlsivamente de casa habitac¡Ón, para lo cual los beneficiacjos deberán

entregar la siguiente documentación:

a) copia del talón cle ingresos como pensionado, jubilado o personas con

discapacidad expecJido por institución oficial del país y de la credencial de

elector.

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o rnás, copia de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyelrte'

c) Tratándose de usuarios viudos y viudas, presentarán copla simple del acta

de matrimonio y del aÇta de defunción del cÓnyuge'

e) En el caso de madre soltera presentar una constancia de soltería emitida

por el registro civil.

f) copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2024'

g) Ën caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes personas con discapacidad, se le otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo

clispuesto por el artículo 514 cle la Ley Fetleral del Trabajo' Fara tal efecto, l¿¡

Hacienda tVlurrici¡ral practicará a través de la dependencia que ésta designe'

examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será

gratuito, o bien bastará la presentación de un certificaclo que lo acredite

expedido por una institución médica oficial.

XlV.- Ën los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el

cle mayor cuantía,

SECCION DÉCIMA PRIMERA

Del Rastro

Artículo 60. Las personas físicas o jurídicas que prete.ndan realizar la

matanz-a de cualquier clase de animales para consumo hurnanc; ya sea

clentl-o del rastro municipal o fuera de é1,'cleberán obtener la autorizaciótr

correspondiente y pagar los clerechos, corlforme Êi las si(Jtlientes:
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CUOTAS

l. Por la ar.ltoriz-aciÓn de matanza de ganaclo:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado'

1 Vacuno: $101'97

2 Terneras' $50'87

3 Porcinos' $40'77

s2,4.774 Ovicaprincl v beçerros de leche:

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l"F',

por cabeza cle ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal þara consumo familiar, exclusivamente:

1 Ganado vacuno, Por cabeza 101 '93

2 Ganado porcino, Por cabeza: $4Q'77

3 Ganadcl ovicapr'ino, por cabeza: $24'91

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:

a) Ganado vacunó, Por cabeza: $14'27

b) GanacJo porcino, por cabeza: $14'27

c) Ganaclo ovicaprino, por cabeza: $10'87

lll. Por autoriz,ar la introducción <je gana<io al rastro, en horas extraordinarias:

ir) Ganado vacuno, por cabeza: $ 10'87

b) Ganaclo porcino, por cabeza: $7 '82

lV. Sellado de inspecciÓn sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza, S+'Zl

L:) Ganaclo porcino, por cabeza: SZ..ZS
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c) Ganado ovicapr¡no, por cabeza: $3'73

d) De pieles que provengan de otros Municipios:

1 De ganado vacuno, por kilogramo: $S'Z¡

2 De ganado cle otra clase, por kilogramo: $3'73

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera munic¡pal: $11'25

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal: $22'50

511.25c) Por cada cuarto de res o fracción:

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: 87 '47

e) Por cada cerdo, fuera cle la cabecera municipal: S14'05

f) Por cacla fracción de cerclo: $5'57

g) Por cada cabra o borregc: $2'64

h) Por cada menudo: Ï'2'77

i) Por varilla, por cada fracción de res: $15'33

j) Por cada Piel de res: 52'22

k) Por caiJa Piel de cerdo: S2'22

l) Por cacia piel de ganaclo cabrío: S2'22

m) Por cada kilograrno de cebo: $2'76

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por ptlrsonal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por maïanza de ganado:

1 Vaculio, por cabeza' $67 '87

2 Porcino, por cabeza: $46'97

3 Ovicaprino, Por cabeza: $34'60
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b) Por el uso de corrales, diariamente

1 Ganado vacuno, Por cabeza:

2 Ganado porcino, Por cabeza:

$7.02

$7.02

3 Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $10'73

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $10.73

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinãrias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza: $10'73

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1 Ganado vacuno, por cabeza: $22-'50

2 Ganado porcino y ovicaprino, por cabezai $15'32

f) saladcl de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $to'st

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $12'85

La comprobación de propiedad de ganatlo y permiso sanitario, se exigirá autt

cuanclo aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastrc¡:

$7.47a) Harina de sangre, Por kilogramo:

b) Estiércol, pot'tonelada: $18'76

Vlll. Por autorización cle matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $2'38

$2 03b) Pollos y gallinas:

Este derecho se causará aún si la malanza se realiza en instalaciones

particulares; y

L Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en este capítulo, por cada uno, de: $5'33 el $94'07

IV
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Para los efectos de la aplicación de este capítulo, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será:

De lunes a sábado, de4:00 a 6:00 a.m.yde 10:00 a 2:00 p'm'

SEGCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

Registro Civil

Artículo 61. Las personas físicas que requieran los servicios clel registro civil,

en los térnrinos de este capítulo, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: $Z0B'38

b) Los clemás actos, excepto defunciones, cada uno: $103'10

ll. A clomicilio:

a) Matrimr:nios en horas hábiles de oficina, cada uno: 9422.04

b) Matrimonios en horas inháþiles de oficina, cada uno: $635.37

c) L-os rlemás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: 
-.$316.79

d) Los demás actos en horas'inhábiles de oficina, cada uno: $521.05

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del reçtristro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio cJe régimen patrimonial en el matrimonio: $268.85

b) De actas de defunción de persollas fallecidas fuera del Municipio o err el

extranjero, de: $279'67 a $534'18

lV. Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos,

así como la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos'

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios tle labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a ia vista

olt ptntico. El horario será de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas
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CAPÍTULO OCTAVO

De las certificaciones

Artículo 62. Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previarnente, conf<¡rme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $58'18

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil y Carla de Origen por cada uno:

$7e.82

lll. Certificado de inexistencia cle actas del registro civil, por cada uno:

$100.s6

lV. Extractos de actas, Por cada uno $62.35

V. Cuando el certificado, copia o informe requiera búsquerla de antecedentes

para dar cumplimiento a lo estipulaclo en la Ley de 1'ransparencia, excepto

copias clel registro civil, por cada uno: $0'00

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: $89'88

Vll. Certificados de residencia para fines de naluraltzación, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cacla uno: $345.06

Vlll. Certificaclo méclico prenupcial, por cada una de las partes' de:

$68.02

lX. certificado expedido por el nlédico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de:

$236.55 a $657'17

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicr:s municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno: $187'71

b) En horas inhábiles, por cada uno: $262'ij6
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Xl. Cefiificaciottes cle habitabilida<j de innruebles, según el trpo de

construcción, Por cada uno:

a) Densidad alta: $37'54

b) Densidad nredia: $24'38

c) Densidad baia: 522'51

cJ) Densidad mínima: $18'76

Xll, Expedición de planos por la depencJencia municipal de obras públicas, por

cada uno: $75'06

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $93'83

XlV. Dictámenes de usos y clestinos:

$2,335.46

XV. Dictamen de trazo, utìos y destinos: $2'328'76

XVl. Certificadc: cle operatividad a los estahlecimientos destinados a presentâr

espectáculos pÚblicos, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 6, fracción Vl, de

esta ley, según su caPacidacl:

a) Hasta 250 personas: $820'83

b) De más de 2l>0 a 1,000 personas: $971'48

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $'1,385'72

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $2'779'06
:

e) De más de 10,000 personas: $5,243'45

xvll. De resolución admirristrativa clerivada del trámite del divorcio

arlministrativo: ' $e14'C1

xvlll, Los cedificados o autorizaciones especiales no prtlvistos en este

capítulo, causarán clerechos, por cada uno: $1't76'05

Los rlocurnéntos a que alude el presente Artículo se entregarán en un plaz:ct

cle 3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha cie necepción aei la

solicitud acompaña<la del recibo de pago correspondiente.
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A peticiórr del interesaclo, clichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de24 horas, cobrándose el doble de [a cuota correspondiente'

DECIMO CUARTA

De los serv¡c¡os de catastro

A.rtículo 63. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o área <je catastro que en este capítulo se enurneran, pagarán los

derechos correspoÌldientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

L Copia de planos:

a) De nranzana, por cada lámina: $168'95

b) plano general de población o de zona catastral, por cada lámirra:$1U9.55

c) De plano o fotografía de ofto foto: $3?8'05

d) Juego rie planos, que contienen las tablas de valores unitarios cle terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el Municipio:

$729.06

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominaco maduro, se cobrarán aclemás de las cuotas previstas: $138'48

I l. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $130.66

si además se solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de antecedentes

adicionales: $0'00

b) Certificado de no-inscripción de propiedaci: $6S'02

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $68'02

d) Por ceftificación en planos: $138'48

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

algún crédito clel INFoNAVI-r, o de la Dirección de Pensiones del Ëstado, que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el

50% de reöucciÓn de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.
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a) lnfornres catastrales, por cada predic: $68'02

b) Expedición de fotocopias del rnicrofilme, por cada hoja simple: $68'02

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $138.48

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1. De 1 a 1,000 metros cuadrados: $191'94

De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción exceclente: $4.67

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1. De'1 a10,000 metros cuadrados: $339'83

2.De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $503'06

3.De más de 50,000 hasta '100,000 metros cuadrados: $673'11

4. De más de 100,000 metros cuadrados en adelänte: $838.43

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos,

se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa anterior, más en su

caso, los gastos correspclndientes a viáticos del personal técnico que deberá

r ealizar estos trabajos.

V. Por cada dictamen de valor practicado pclr el área de catastro:

a) l"'{asta $33,390,00 de valor: $667'17

b) De g33,3g0.00 a $1,050,063.00 se cobrará la cantidad cjel inciso anterior,

más el 2 al millar sobre el excedente a $33,390'00

c) De $1,050,063.00 a $5,250,315.00 se cobrará la cantidad clel inciso anterior

más el 1 .6 al millar sobre el excedente a $1'050,063'00'

e cobrará la canticlac'l del iirciso ¿lnteriord) De $5,250,315.00 en adelante s'

más el 0,8 al millar sobre el excedente a $5'250,315'00'
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Vl. Por la revis¡ón y autorización del átrea de catastro, cÍe cada avalúo

practicaclo por otras instituciones o valuadores incJependientes autorizados

por el área de catastro: $187 '72

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir clel día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud clel interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuotel

correspondiente.

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoriclacles, siempre y cuando no sean a petición de parte;

tr) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales clel Trabajo, los

Penales o el Ministerio PÚblico, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con cjemandas rJe

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando searr solicitados por

el acreedor alinrentista.

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas corr la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la conrisión para la Regularizacion de la Tenencia de la Tierra, la Federación'

Estado o MuniciPios.

CAPíTULO TERCERO

Otros derechos

SECC¡ÓN ÚruICN

Derechos no esPecificados

Artículo 64. Los otros servicios qlte provengan cle la autoridad municipal' que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en
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materia de derecllos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

según la importancia del serv¡cio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIËA

L servicios que se presten en horas hábiles, por cada uno, de: $0'00

ll. Servicios que Se presten en horas inhábiles, por cada uno, de: $tl'OO

lll. Servicio cJe poda o tala rje árboles. $938.83 a $1,827'70

a) Poda de árbc¡les hasta de 10 metros de altura, t"iiiiårä

b) Poda de árboles de más de 10 metros de'altura, por cada uno:

$2,693.99

c) Derribo de árboles de hasta '10 metros de altura, por cada uno:

$1,821,83

d) Derribo de árboles de más de 1O nìetros de altura, por cada uno: .

$3,273.98

Tratándose de porla o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la citrdadanía en su persona o

bienes, así como para la infraestructura de los servicios públicos irrstalados'

previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.
ã¡ nutorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio: $413'06

lV. Por proporcionar inforrnación en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada lro-ja: $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Memoria USB de 8 gb: $82'95

d) lnformación en disco compacto (CD/D'/D), por cada uno: $12.00

cuanclo la información se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cc¡bro de los productos será el

equivalente al precio de mercado que corresponda'
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cosas, con lo siguiente:
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L Cuando la información solicitada se entregue en copias sintples, las

pritîeras 20 r,einte no tendrán costo alguno para el sclicitante;

2. En caso cJe que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de

igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones

tórnar fotos o vicjeos;

3. La digitalizacion de información rro tendrá costo alguno para el

solicitante.

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso

a la información de los solicitantes con alguna discapaciclad no

tendrán costo alguno:

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

informacrón, por lo que deberá cle notificar al sujeto obligado .los
servicios que ha contratado para þioceder al envío respectivo,

exceptuánåose el envío mediante plataformas o medios diç¡itales,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

marìera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

V. para los efectos de este Artícurlo, se consideran como horas hábileis, las

contprendidas cle lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

Vl Las personas que requieran de los servicios médicos municipales qu€) en

este Artícr-¡lo 'se enumeran, pagarán previamente los deiec;lios

correspondientes de confornliclad con la siguiente:

a)Traslado de pacientes dentro del Municipio $375.48 a $9í]B'84

b) Traslado de pacientes fuera del Municipio, por cacla kilómetro r: frac':iÓn

recorrido: $18'75

CAPÍTULO CUARTO
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Accesorios de los derechos

Artículo 65. Los ingresos por concepto de accesorios <jerivados por la falta de

pago de los derechos señalados en este Título de Derechos son los qtte se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos Se causarán conforme a lo establer:ido en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas:

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl, Otros no esPecificados'

Artículo 66. Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de estos,

Artículo 67. Multas clerivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establez-can las clisposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre que no esté consiclerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédittl omitido, clel:

1%

Artículo 68. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impurestos señalados en el

presente título será clel 1% mensual'

Artículo 69. Cuando Se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título'

la tasa de interés será el costo poreentual prornedio (c.P.P.), de;l mes

inmediato anterior, qtte determine el Banco de México'

Artículo 70. Los gastos de ejecuciÓn'y de embargo derivaOos por la falta de

pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la
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Dictatnende|)ecretoqueresuelvelasoIicituclpresentadaporutnftl1r{ffR
tiene por objeto aprobar su Ley de lnqresos para eiercicio fiscal 20Êft

Hacienda Municipal, juntamente con el crédito fisca!, conforme a las siguientes

bases:

L Por gastos de ejecuciótt:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuandcl se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin qLte su inrporte sea

menor a $107.87

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea fnenor a $107.87

ll. Pc¡r gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción clel deudor como

depositario, que impl¡quen extracción de bienes:

a) Cuanclo se realicen en la cabecera municipal, el 5%

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en nittgÚn caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del impclrte de $3,082.93, por requerimientos no satisfechos dentro de los

plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales

b) Del importe de $4,624 .41 por diligencia de embargo y por las cle remoción

del deudor Çomo depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo dei contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmenie.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que ies hayan sido conferidas

en virlud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la acfministllclOn V
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Dictamen de Decreto que .resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Le¡r de lngresos para ejercicio fiscal20ffiffiP ffidtÀ iV

cobro de diversaS colrtribUc¡ones l]1unicipales, Se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

TíTULO QUINTO
Productos

CAPíTU!-,O PRIMERO

De los productos de tiPo corr¡ente
SECCION PRIMERA

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bielres de dominio
privado

Artículo 71. Las personas físicas o jr-rrídicas que tomen en arrerìdamiento o

concesión tocla clase de bienes prcp¡edad del Municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARII':AS

L Arrendanliento de locales en el itrterior de mercaclos cJe clominio privado,

por metr'r cuadradc, mensualmente, de: $23'31 a$212'75

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de domin'io privado, por

metro cuadrado mensualmente, de: $43'07 a $283'75

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

domino privado, por metro cuadrado, merlsualtnente, de:

$45.29 a $212.75

lV. Arrendamiento de inmtlebles de dominio privaclo para antlncios

eventuales, por metro cuadrado, diaríamente: $45'28 a$212.75

V. Arrendamiento de inmr-rebles de clominio privadcl para anuncios

permanentes, por rnetro cuaclrado, mensualmente, de: $g'tO

Vl. Arrendamiento de inmuebles de uso prìvado paâ anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: ß142'72 a

$452.93

Artículo 72. El importe de las rentas o de los itrgresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuet¡les, propiecJad cjel [\rlunicipio, no especificaclos

en el Artículo anteripr, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo

del Ayuntamiento y en los términos de la Ley de Hacienda Municipal'
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Dictanten de Decreto que resttelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio fiscal 2WàffiFÉa&ÌÊQ4e/r#LU-

Artículo 73. Ën los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal, el Ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar

éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los productcs

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 65 y 74,

fracción lV, segundo párrafo de ésta ley, o rescindir los convenios que' en lo

particular celebren los interesados.

Artículo 74. El gasto cJe luz y luerza motriz de los locales arrendados cle

dominio privado será calculado de aouerclo con el consumo visible de cada

uno, y se acumulará al importe del arretrdamiento'

Artículo 75. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipío de dçminio privado, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

L Excusados y baños pÚblicos en bienes de clominio privado, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$4.1 4

ll. Uso de corraies e.n bienes de elominio privado, para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamer¡te, por cada

uno: $54 '08

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportiVas

municipales de dominio Privado'

Artículo 76. Ël irnporte de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

clel t\,lunicipio de dominio privado, no especificado err el Artículo anterior, será

fijado en los contratos respectiyos, previa aprobación por el Ayttntamiento en

los térrninos de los reglamentos municipales respectivos.

Artículo 77. La explotäción de los basureros será objeto dc concesiÓn bajo

contrato que suscriba el Mr.lnicipio, cumpliendo con los requisitos previstos en

las clisposiciones legales y reglamentarias aplicaklles.

SECCION SEGUNDA

Ðe los cementerios de dominio privado
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Artículo 78.Se deroga por no existir en el municipio de Pihuamo celneRter¡os

de dominio privado.

SECCION TERCERA

Productos diversos

Artículo 79. Los productos por concepto <je fornlas impresas, calcol.nanias'

credenciales y otros meclios de iclentificación, se causerán y p?¡ç,arán

conforme a las tarifas señaladas a corìtinuación:

I, Formas impresas:

a) Para solicitud rle licencias, l-rìarìifestación de giros, traspaso y catnbios de

cjonricilio de los l-nismos, por jueç¡o: $167'ô2

b) Para la inscripción-o modificación al registro de contribuyetttes, por juego:

$50.1 I

c) Para registro o certificación de resiCencia, por juego:
ge['74

d) Para constanciä cle los actos del registro civil, pr:t'cada hoja: $37'Bu

e) soticirud de actaracion cte actas administrativas, ,-i;?:ii. civil, cada una

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $97'60

g) Para solicitud de mqtritnonio civil, por cada {orma:

1 Sociedad legal: 994'77

2 Sociedad conyugal: $110'73

3 Con separac¡ón dt¡ bienes: $160'94

h) pclr las formas impresas clerivadas clel trámite del divorcio aclministralivo:

1. Solicitutl de divorcio: $163'33

2. Ratificación de la solicitucl de divorcio: $163'33

3. Acta de divorcio' $163'33
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud p resentada por er nffiMrfiBffi

tiene por objekl aprobar su Ley de lngresos para ej erci cio f isca I 2Offi ffig5fu14ë¡-À IV

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma:
$89.37

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros nìedios de

identificación:

a) Calcomanías, cada una:

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:

d) Números para casa, cada P¡eza

e) Ën los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores' cacla

uno, de: $18'75 a $187'73

lll. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán segÚn el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento'

Artículo 80. Aclemás de los productos señalados en el Artícuk: anterioi' el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones: $166'15

$115,38b) Automóviles:

c) Motocicletas: $14'52

cJ) Otros: $9'67

ll. La explotaciÓn de tierr a para fabricaciÓn de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal'

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

lll. La extracclÓn de cantera, pieclra común y piedra para fabricación rje cal'

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, aclemás de requerir licencia municipal, causarán iç¡ualmente un

porcentäje del20% sobre el valor del producto extraído;

lv. La anlortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, cle acuerdo con los contratos de su origen, o productos deriv¿ttlos

de <¡tras inversiones de capital; 
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V. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate

legal;

Vl. Por la explotación de bienes municipales, concesión de servicios o por

cualquier otro acto productivo de la administración, SegÚn los contratos

celebrados Por el AYuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales <je propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas erl

el ArtÍculo 67 de esta ley;

Vll. Por productos o utiliclades cJe talleres y clemás centros de trabajo que

operen dentro cl e establecimientos rn un icipa les;

Vlll. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

lX. Los ingresos que se obtengan cle los parques y unidades deportivas

municipales;

X, La Venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines pÚblicos de jurisdicciÓn municipal;

Xl. Explotación de estaci<.rnamientos por parte del Municipio; y

Xll. Por servicio de maquinaria pa-2 la rehabilitación de caminos saca

cosechas, borCoS, entre otr6s, con operadoreS municipales se cobrariin previo

dictamen del departamento cle obras púkllicas, por hora de trabajo:

$657.15 a $1 ,408.28

Xlll. Otros procluctos no especificados en este titulo'

Artículo 81. La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el Municipio, cutnpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentos rnunicipales respectivos'

CAPíTULO SEGUNDO

De los Productos de caPital

Artículo 82. Ël Municipio percibirá los productos cle capital provenientes de

los siguientes concePtos:

L La amortización del capital e intereses de créclitos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, 9 produtctos derivados

de otras inversiones de capita,' 
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelnlÞdrl"frt1ffiRfuae-p@
tiene por objeto aprobar su L.ev de lngresos para ejeriicio fiscal 20tkþþkÐ€effiäl

ll. Los bienes Vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, Según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de l-lacienda Murricipal

del Estado de Jalisco.

lV. Enajenaciitn de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Públtca

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley cJe Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros procluctos de capital l'ìo especificados

TíTULO SEXTO

AProvechamietltos

CAPÍTULO PRIMERO

Aprovechamientos de tipo corr¡ente

Artículo 83. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo corriente

son los que el Municipio percibe por:

l. Recargos;

L.os recargos se causarán conforme a lc¡ establecido por la t-ey de Haciencla

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll, Multas;

lll, Gastos de Ejecución Y;

lV. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificaclos.

Artículo 84. l-a tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual'

Artículo 85. Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirátì a la l-lacienda

Municipal, conjuntarnente con el crédito fiscal, confornle a las siguierttes

bases:

L Por gastos de ejecución
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por la notificación de requerimiento Ce pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menora $107'87

b) Cuando se realice fuera de la cabecera nrunicipal el 8%, sitl que su importe

sea menor a $107'87

ll. Por gastos cle embargo:

Las rliiigencias cle embargo, así como las de renlociÓn del rjeuijor Como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%i Y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8o/o.

lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procedinriento, serán

reembolsaclos al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cc¡bro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del imporle de $3,082.94, por requerimientos no satisfechos dentro de los

plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive ell pago

extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del itnporte cle $4,624.41, por diligencia de embargo y por las de rernoción

cjel cleudor como depositario, que impliquen extracción cle bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser conclotlados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtgd del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la adrninistración y

cobro ce diversas eontribuciones municipales, se aplicará la tarifa qlte al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

Artículo 86. [-as sanciorìes de orden aclministrativo, que en usc de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, sêrán aplicaclas con sujeción a lo
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Dictamen <le Decreto q ue resr¡el're la solicitucl presentada por el

tir:rre por objeto aProbar su Ley cle lrtgresos para ejercicio fiscal 20ßk

dispriesto en el Artículo 197 cle la Ley cle Hacienda Municipal del Ëstado de

Jaliscc¡, conforme a la siguiente

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jaliscc.

ll. son infracciones a las L.eyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalánciose las sanciones correspondientes:

a) Por falta rle eri'lpacJrolrarniento y |icerrrcia InLlnicipal o permiso'

1 Ë.n gir-os cornerùiales, indr¡striales o cjrr prestación de servicios, de: $614'40

a $3,124.95

2 En giros que se P rocluzcan, transformen, industrialicen' vendan o almacenen

productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de

$1,089.01 a $5,944.17

h) Por falta de refrendo cle licencia murricipal o permiso, de: $2'599.88

c) Por no cubrir los impuestgs o derechos, en la forma, fecha y términos que

establezcan las dispcsiciones fiscales, sobre el crédito omitido, del:

1jo/o al3}o/o

d) Por la ocultación cle giros grarrados por la ley, se sancionará con el importe'

$2,816.59 a $9,38¿ 74

vista la licencia municiPal, de:

$375.48 a $938'84

de

e) P. o[ , no oonservar a la

f) Por no mostrar la docurnentacicin de los pagos ordinaric¡s a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

$375.48 a $938'84

g) por pagos extemporáneos pc,r inspecciÓn y yigilancia, supervisiÓn para

obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pägos ornitidos'

del: 1jo/n al3o%

h) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el perrniso

correspondiente, por cada hora c¡ fracción, de: $394'26 a $ì938 85 :

i) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autorida<j municipal'

de: $2'816'58 a $9'388'72 
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tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercìcio fiscal 20ffi

j) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $2,8'16'59 a 9,388'72

k) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o activicladeq no 
_ _

manifestadas o sin autorización), de: $469'30 a 2'816'59

l) por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice

labores de inspección y vigilancia, así como de sUpervisión fiscal, de:

$93S.83 a $2,816.59

m) por pagar los créditos fiscales con documeirtos incobrables, se aplicarâ,la

¡ndernnización que marca la Ley General de Títulos y operaciones cje crédito'

en sus Artíctllos relativos.

rr) por presentar los avisos de baja o clausura clel establecimiellto o actividad.

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de: $375'48 a

$938.84

ñ) La falta de pago de los productos señalados en el Artícrrlo 516, fracción lV,

de este ordenanliento, Se sancionará de acuerdo con el Reglanrento

respectivo y con las canticlades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo

de Ayurrtamiento;

lll. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y consurno cle las Bebiclas

Alcohólicas en el Estaclo de Jaliscc.r, se aplic;arán las siguientes sanciones:

a) Cuando las infracciones señaladas en la fracciÓn seguncJa Se cometan en

los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el Const¡mo

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de'

$1 5,714.68 a $31 ,81 2'82

En el caso de que los montos de la multa señalacla en el inciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Verrtay el Consumo de

Betridas Alcohólicas del Esta<lo de Jalisco, se impondrárl los morttos previstos

en la misma l--eY.

b) A quien venda o permita el consurì'ro de bebidas alcohólicas en

contravención a los programas de prevenciÓn de accidentes aplicables en el

local, cuando así lo establezcan los reglamentos municipales (Cclnductor

clesignado, taxi seguro, control de -salida con alcoholímetro):
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De $3,776.58 a $ 37,766.21

c) A quien venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas
fuera del local dei establecimiento: De $3,776:58 a $ 37,766.21

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda: De$ 155,380.14 a$ 302,129.94

lV. Violaciones con relación a la matanza dc: ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, aclenrás de curbrir los derechos
respectivos, por cabeza: $2,827.C9 a $9,388.74

b) Por vender carne no apta para el consurno humano además clel decomiso
correspondiente una multa, de: $4,694.33 a $9,388.74

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos

correspondientes, por cabeza, de: $2,816.59 a $9,388.74

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $2,816.58 a $9,388.74

e) Por ti'ansportar carne en condiciones insalubres, de:

$2,816.5U a $9,388.74

En caso de reincidencia, se cc¡brará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de docurnentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $4,694.33 a $9,388.74

g) Por condiciones insalubres de nrataderos, refrigeraclores V expendios de

carne, de: $4,694.33 a $9,388.74

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguarclo clel

ras.tro y no Se corrijan, despurés de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados. $4,790.43 a $9,003.00

h) Por falsificación cle sellos o firmas del rastro o resguardo, de: $ 4,618.12 a

$9,388.13

Página 102 Ce 117



GOBIERNO
DE JAT,TSCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRËSO

l)ictarnen de Decreto que resuelve la solicitud prescntaila por- 
"f 

ffiMfißR"¡"-f'¡nuamo' ¡a+st:

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2@ftþffigpb?dãlÀlY, 
'

i) Por acarreo cle carnes del rastro en Vehículos que no sean del Municipio y

no tengan concesiÓn del Ayuntamiento, por cada día que Se haga el acarreo'

de: $89'38 a $206'30

V. Violaciones al Código Urbano para el Ëstado de Jalisco' y en materia cle

construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $938.84 a

$2,816.59
b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zorìas urbanizacias, por metro cuadrado, de: $89.37 a $484.20

c) Por tener en mal Ëstado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:

89.37 a $484.20

b) Por tener bardas, puertas o techos en cond¡ciones de.pel¡gro para el

libre tránsito cle personas y vehículos, de:

$89'37 a $8,941'65

e) Por clejar acumular escclmbro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la hanqtleta o calle, por metro cuadrado: $35'74

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las actividades señaladas en los Artículos 28 al 33 de esta ley' se

sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;

g) Por construccicnes defectuosas que

seguridad, de:

no reúrtan las cond¡ciones <ie

$2,681 .23 a $8,941.64

a) Por realizar corìstrucciones en condiciones diferentes 'a lós planos

autorizados, de: $2,681'23 a $8'941'64

i) Por el irrcumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 298 clel código urbano

para el Estado de Jalisco, niulta de: VA274 a $17 ,470.A7

j) Por dejar que se acumu¡le basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida 
"l 

liOtu tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en

el arroyo de la calle, de: $357'62 a $894'13
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k) Por falta de pancarta de obra, planos autorizados y bitáocra ofic;ial de obra

y/o firrras de autorización en las mismas, de $357.62 a $894.13'

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones cle

dominio, se sancionará con multa por el cloble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciolìes;

m) Por derribar fincas sin perrniso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

las sanciones establecidas en otros ordenarnientos, de:

52,682'48 a $8'941 .65

vl. Violación al Reglamento de Justicia cívica del l'/unicipio de Pihuamo y ala

Ley de Movilidacl, Segr.rridad Vial y I'ransporte del Estado de Jalisctl y su

Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en Su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las satlciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, cle $107.86 a $5,362.01 o arresto hasta por 36 horas'

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

aclministrativamente con multas, en base a lo señalado por la l-ey cle

Movilidad, seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayuntamiento, se estará a lo que Se establezcaen el convenio respectivo qu€)

suscriba la autoridacl murricipal con el Gobierno del Estado.

c) En caso de celebración cle bailes, tertulias, kermeses o tardeadas' sin el

permiso correspondiente, se impondrá una multa, de:

$0.00

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

concepto de variación cle horarios y presentaciÓn de artistas:

'1 Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, clel: 10% al30%

2 Por venta de boletaje sin sello de la sección cJe strpervisión de espectáculos'

de: $225.28 a $1 ,244'99
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En caso c1e reincidencia, se cobrará el doble y se clausu!'ará el giro en forma

temporal o definitiva.

3 Por falta de perrniso para variedad o variación cle la misnla, de:

$225.28 a $1,?-44.97

4 Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los

boletos correspondientes al mislno.

5 Por variación de horarios en craiquier iipo cJe espectáoulos, de: $225.28 a

ï,1,244.97

e) Por hoteles que funcionen con'ìo mclteles de paso, cje;: $938.8 4 a fi2,708'2"1

f) Por permitir el acceso a menores cle edad a lugares corno biiiares y cines

con funciones para adultos, por perscna, de: $375.50 a $1,949.72

g) Por ei funcionamiento de aparatos cle sonido después de las 22'00 hora$,

en zonas habitacionales, de: $938'84 a $2,816'59

h) Por el funcionamiento de aparatos de sonido dentro de Vehículos

automotores que afecten por Su volumen a los habitantes de zonas urbanas:

$938.84 a $2,816.59

i) Por permitir que transiten animales en Ia via pública y camitros que no

oorten SLt correspon(liente a placa o r:omprobante de vacuinación:

1. Ganacjo mayor, por cabeza, de: $938'S4 a$2,843'44

2. Ganado menor, por cabeza, de: $469'38 a $93t1'84

3. Caninos, por cada uno, de: $371'94 a $938'84

j) Por invaslón de las vías públicas, con vehículos que se estacionen

[*r*ununtemente o por talleres que se instalen en las nlismas, según la

importancia de la zona Urbana de que se trate, diariantente, por metro

$93.S3 a {ù281.60cuadrado, cle:

k) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin Ûausa justificacla,

se cobrará una sanción del 1 0% al30o;'o, sobre la garantía establecicia ert el

inciso c), de la fracción V, del Artículo 6" rle esta ley'

Vll, sanciones por violac;innes al uso y aorove.chanriento del agua:

a) Por ciesperdicio o uso indebido del agua' de:

s469'74 a $2,816'62 
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b) Por rninistrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de: $886.13 a

$2,816.60
c) Por extraer agua de las redes cle distribución, s¡n la' autorización

correspondiente:

1 Al ser ,Jetectados; <le: $938.83 a $2,816.58

2Por reincidencia, de: $2,843.43 a $9,388.72

d) Por utilizar el agua potable para rlego err terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorización, de: $938.83 a $2,816.58

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la v'Ía pÚblica, propie<lades privadas,

propieclades ejidales, barrancas, drenajes o sistenras de desagüe:

1 [3asura, esconrbros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:

$938.83 a $9,388.72

2 L.íquiclos productos o sustancias fétidas que causen nìolestia o peliçJro para

la salucl, de: $938.83 a $28,166.23

3 Prodr.rctos qu lrrìicos, sustancias inflanrables, explosivas, corrosivas,

contaminantes, que entrañen peligro por sí mistnas, en conjunto rnezcladas o

que tengan reacción al cclntacto con líquicJos o cambios de ternperatura, de:

$9,388.72 a $1,032,763.20

4 Por utilizar sustancias químicas en cuerpos de agua para la cacería cle

fauna acuática $93S.83 a $9,027.61

f) Pclr no cubrir los derechos del servicio del agua por nrás rle urt bimestre en

el uso doméstico, se procederáa reducirel flujo del agua al mínitno permitido

por la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no

domèstico con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión

total del servicio y la cancelación cle las descargas, debiendo crlbrir el usuario

los gastos que originen las reducciones, cancelaciones o suspensiones y

posterior regularización en forma anticipada de acuerdo a los sigulentes

valores y en proporción altrabajo efectuado:

Por reducción $1,068,39

$731.114
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En caso de violaciones a las reducciones al servicic.l por parte del usuario, la

autoridacl competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión cleberá cLtbrir el importe de reducción o

regularización, además de una sanción de $539.47 a $6,634.92, según la

gravedad del daño o el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que dismirluyan o pongan en

peligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, clañen el

agua del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven

inspeccicin cle carácter tér:nico por" persorìal de la dependencia que preste el

servicio, se impondrá una sanción de $53ÉJ.47 a $2,158.03, de conformidacl a

los trabajos realizados y la gravedad de los daños causaclos.

La anterior sanción será incJependieniç del pago de aglra consumida en sU

caso, según la estimación tócnica que al efecto se realice, purlielrdo la

autoridad clausurar las instalaciones, queCando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua.

h) Por cliferencia eirtre la realidad y los datos proporcionados por el usuario

que implique modificaoiones al padrón, se impondrá ulìa sanción equivalente

de e¡tre $107.86 a $539.47, según la gravedad del caso, debienclo además

pagar las diferencias que resulten así como los recargcls de los últimos cinco

años, en su caso.

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del

Estado y sus Reglamentos, el l\4unicipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivadas de las sanciones que se irnpongan en los tórminos de la

propia Ley y stts Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento de Servicio Púrblico de Estacionanrietltcls:

a) Por omitir el pagrJ de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

estaciónometros: $t 32'35

h,) Por estacionar vehículos

estacionómetros.

invadiendo dos lugares cubiertos por

$261.31

c) Por estacionar vehiculos invadiendo parte de ltn lugar cubiertc por

esiacionómetros: t'323'2-2
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d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo

$323.22

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de

estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente,

cuando se sorprenrla en flagrancia al infractor: 932322

e) Por señalar espacios conìo estacionanriento exclusivo, en !a vía pública, sin

la autorización de la autoridad municipal correspondiente: S:i23.22

g) Por obstaculizar el espacio cle un estacionamiento cubierto por

estacionómetro con material de obra cle construcción, botes, objetos, enseres

y puestos ambulantes $149.61

Artículo 57. A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contravinienrlo

lo dispuesto en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estadr: cje

.Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de: $999'ô0 a

$4,933.93

Artículo 88. Por: violaciones a la Lev de Gestlón lntegral de los Residuos del

Estaclo de Jalisco, se aplicarán las si1¡uientes sanciones:

a) F)or realizar la clasificación rnanual cle residuos en los rellencls sanitarios;

De $2,158,03 a $539,517.22

b) Por carecer cle las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

c1e $2,158.03 a 8539,517.22

c)Por omitir la preserrtación de informes semestrales o anuales establecicjos

en la ley; de $2,158.03 a $539,517.22

d) Por carecer ciel registro establecido en la iey;

De $2,158.03 a ß539,517.22

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; De

$2, 158.03 a $539,51-l.22

f) Arrojar a la víe pública animales mueftos o parte de ellos; , 
:

De $2,158.03 a $539,517.22
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tiene por objeto aprobar str Ley de lngres;os paia ejercicto tiscat ZSp$g[flg{

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Ëstado de Jalisco: De

$2, 1 58.03 a 5539,517 .22

h) Por mezdil residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrosos contravirìiendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y

en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables;

$2, 1 58.03 a 9539,517 .22

i) Por cJepositar en los recipientes de alrnacenamiento de uso públicc o

pr'ivario residr.los que contengan sustancias tóxicas o peligroses para la salud

pública o aquellos que clespidan olores desagraclables:

De $2,158.03 a $539,517,22

j) Por realizar la recolección de residuos de rnanejo especial sin cumplir co¡r la

normativiclad vigente: De $2,1 58.03 a fi539,517 .22

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

De $2,158.03 a $539,5'17.22

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera cle los sitios destinadcls

para dicho fin embarques, áreas Verdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegidas, zonas rurales o áreas tje conservaciótr ecológir:a y otros

lugares no autorizados;

De $2,158.03 a $539,5'i7.22

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólitlos urbanos o de

rnanejo especial en lugares no autorizaclos;

De $2,158.03 a $539,517.22

n) Por el confinamiento o clepósito final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o de rnateria orgánica que excedan los máxirnos

permitidos por las normas oficiales mexicanas;

De $2,158.03 e fi539,517.22

o) Realizar procesos cie tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cunrplir

con las disposiciones que esr;ablecerr las nortnas ofiiiales mexic;anris \¡ las

normas ambientales estatales en esta materia;

Págirra 109 cle 117



GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentaila por el
. tiene por objeto aprol>ar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2{$SpglglÐÉfde' À|y.,_ _

De $2,158.03 a 9530,517 .22

p) Por la irrcineración de residuos en condiciones contrar.ias a las establecidas
en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las
autoridades competentes; De $2,1 58.03 a $539,517 .22

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial
con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier
cuerpo cle agua o scbre suelos con o sin cubierta vegetal; y

De {ì2,158.03 a $539,517.22

Artículo 89. Iocias aqr-rellas infracciores F)o'' violaciones a r:sta Ley, derrrás

Leyes y Orclenerrnientos Municipales, que no se encuentrerr previstas e;n los
Artículos ¿rnteriores, serán sanc¡onadas, según la gravedad de ia infracción,
con una multa, de: $175.16 a $1,786.56

CAPÍTULO SEGUNDO

Aprovechanrientos de cap¡tal

Artículo 90. t-os ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son

lcls que el Municipio percibe por:

l. lntereses;

ll. Reirrtegros o clevoluciones:

lll. lrrdemnizaciones a favor del Municipio;

V. Aportaciones cle terceros, para ok¡ras y servicios de beneficio social a cargo

del Municipio;

Vl. C)tros no especificados.

Artículo 91. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual prome<iio (C.P.P.), del mes inmediato
anterior, que cletermine el Banco cle lVléxico.

TíTULO sÉPTIMO
lngreso.s por ventas de hienes y servlcios

cAPt-ruLo ul'üco
!ngresos por ventas de hienes y servicios ele organismos

paramunicipale.s
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Dictame;ndeDecreioqueresrlelvelasollr:itucjpresentadaporefA}tldMffi8
tiene por objeto aprobar su Ley tje lngresos oara ejercicio fiscal 20ffiþffigþffigl-ÀlY.

Artículo 92. Ël Murricipic percibirá los ingresos por venta de bienes y
servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y' gobierno central por sus actividacles de

prociucción y/o comercializ-ación, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes V servicios producidos por organismos

dcscentralizados:

l!. lngresos de operación de entidades paromunicipales etnpresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios prociucidos en establecimietrtos

del Gobierno Central.

TITULO CICT'AVO

Participaciones y aportaciones
CAPíTULO PRIMERO

De las participaciones federales y estatales
Artír:ulo 93. Las participaciones fedêrales que correspondan al Municipio por

concepto cle impuestos, derechos, recargos o multas, excltlsivos o de

jurisdicción concurrente, Se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación t-iscal de la Federaciórl.

Artículo 94. Las participaciones estatales que corresponc'lan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, tecargos o multas, exclusivos o de
jurisdicción concurrente se pe;rcibirán en los térmitros que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado,

CAPíTULO SEGUNDO

De las aportaciones federales

Artículo 95. Las aportaciones federales que a través cle los diferentes fondos,

le correspondan al Municipio" se percibirán en los términos que establezcan,

el Presrrpuesto rle Eç¡reisos de la Federación, ia L-ey de Coordinación Fiscal v
a

los converrios respectivos.

TITULO NOVENO
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dii1amt>ndeDecre1oqueresuelvelasclicitu<Jpresurltac]aporelnN.[4MñBffi
t¡ene por objeto aprobar su Ley cle lngrescs pa,'a ejercicio tiscal 20ffifiS¡fu'Ëi{õ¡*ÀlV'

Þe las transferencias, asignac¡ones, subsidios y otras ayudas

Artículo 96. Los ingresos pol" concepto cle transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativr:s, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Ëstatales, así conrc

de lrrstituciones o particulares a favol"clel Municipio;

lll. A.portaciones cje los Gobiernos Federal y Estatal, ydeterceros, para obras

y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras äyudas no

especificadas"

TITULO DÉC¡MO

lngresos derivaelos de financiamientos

A.rtículo 97. El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obliç¡aciones constitutivas rle deuda pública ittterna, en los térnrinos Ce la Ley

c'le Deuda Pública y Disciplina Fjnatlciera del Estado de Jalisco y sus

lvlunicipios y para el financiarniento clel Presupuesto de Egresos del fuiunicipio

para el Ëjercicio Fiscal 2026.

TRANSITORIOS

pRIMERO.- La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día

primero de enero del añc 2026, ¡rrevia su publicación en el Periódico Oficial

'iEl Estadcl de Jalisco".

SEGUNDO.- A los avisos tras?ativos de dominio de regularizaciones del

CORETT, ahora lnstituto Nacional clel Suelo Sustentablè (INSUS)del [:orrdo

cJe Apoyc.l a Nr.¡clt¡os Agrarios sin Regtrlarizar (FANAR), o la Cr.rmisiÓn

tr/urricipal cle Reg¡r-rlariz-acion 6l arnparo del Decreto número 20920, se les

exime cle anexar ¿¡l avalflo a que se refiere al Artículo 119,fracción. l, tlc; la

Lev de Hacienda tvlunicipal cjel Êstaclo cle.lalisco y el Artículo B1 fracción l, de

la Lely rle Catastro Mu¡rir:ipal del Ëstado de Jalisco; as;imismo, a dichos avisos

no le serán aplicables los recìargos que pudieran c';rrespottder pOi"

presentación extemporánea, en su caso.
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolìcituripresentadaporurnH]JMrH8,Q
tiene pclr objeto aprobar su l-ey cie lrtgresos para ejcrcicio fiscal 20ffiþS¡{6

TERCERO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,

Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren al encargaclo cle la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al

órgano de gobierno clel Municipio y al se.r'ridor público erlcargado de la

Secretaría respectivamente, cttalquiera que Sea SU denominación en loS

reglarnentos correspondientes.

CUARTO.- De conformidad cori los Artículos 60 y 61 de la L-ey de Catastro

Murnicipal del Ëstado de Jalisco, la determinación cle ias contribuciones

inrnr:biliarias a favor de este l\4unicipio se realizará de conformid¿¡d a los

valores unitarios aprobados por el l'1. Congreso del Estadc¡ de Jalisco para el

ejercicio fiscal 202.6, a falta de éstos, se prorrogarála aplicacién de los tralores

vigentes.

QUINTO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el Artículo 197 de la Ley de llacienda Municipal

del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y nráximos estableciclos para el pago de las multas, con la finalidad

de elinrinar la discrecionalidad en su aplicación.

SEXTO.- El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco una

¡ueva base cle medición, cliversa a los metros cuadracJos, para establecer la

tarif¿l relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíc-¡s, establecida en

el artículo 57, fracción lll, clel presente ordenamiento. Lo atrterior, conforme a

lo señalatjo en la acción de inconstitucionalidad 1Bl2¡J23 y su acumuJada

2512023.

ANEXOS

FORMATOS CONAC
(l\rtículo 'ì8 de la Ley de Disciplina Financiera

rle las Ëntidades Ëederativas y los Municipios)

7 a) Proyecciones de lngresos-LDF
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DictamenrleDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporela}tldM'ffiffi,Q
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiffi1ffi3ki.(ël-ÀlY.

MUNICIPIO DE PII{UAMO JALISCO

Proyecciones de ingresos-LDF

(crFRAS NOMTNALES)

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1. lngresos de Libre Disposición
(1 -A+ B+C,+ D+ E+F,rG+ H + l+J + K+ L)

A. lmpuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social
C. Contribuc¡ones de l/ejoras
D. Derechos
F. Productos
F. Aprovechamientos
G. lngresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios
H. Participaciones
L lnr:entivos Derivados de la
Colaboración Fiscal
J. Transferencias y Asignaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre Disposición
2. Transferencias Federales
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Distintos de Aportaciones
D, Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales
Ëtiquetadas
+c+D+E)

3. lngresos Derivados de
Financiamientos (3= A)

A. lngrescs Derivados de
Financianrientos

4. Total de lrrgresos Proyectados
(4=1+2+31

Datos lnformativos

59,790,479.45 61,719,503.42

3,922.,926.39

û.00

0.00
5,122,856.34

504,592.20
560,455.88

0.00

47,6'78,769.79

990,878.85

0.00
0.00
0.00

23,997,591.62

22,947,591.62
1,050,000.00

0.00

0.c0

0.00

0.00

0.00

4,119,072.71

0.tlc

0.00
5,378,999.16

529,821.8i
588,478.67

0.00

50,062,708.28

1,040,422.'79

o.0tì
0.00
0;00

25,197,471.20

24,094,971.20
1,i 02,500.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

c,00

86,916,974.62

SOS

Año en
Guestión (de
iniciativa de

Le 2926

Año 2027

82,778,071.07
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DictamerldeDecretoquerest.te!velasolicittldpresentat1aporernfi,HMrHËrQg-de.pinuem..æ
tiene por ctrjeto aprooar su Ley cle lngresos para eiercicio fiscal 20ffiþS{6búël-Àl-V

COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1. lirgresos Derivados cle

Financiarnientos con Ft¡ente de Pago de
lngresos de Libre Disposición

2. lngresos Derivados de
Financiamientos con l:uente de Pago de
Transferencias Federales Etiqr-retad as

3. lngresos Derivados de
Financlantientos (3=1 +2)

Formato 7C) Resultados de lngresos-
LDF

0.00

0.00

0.00

73,837,334.62

4,303,180.01

0.00

0.00
4,780,133.08

820,296.10
'1,441,031.62

0.00

61,046,523.51

1,446,170.10

0.00
0.00
0.00

21,391,404.66

21,261,404.66
130,000.00

0.00
0.00

0.00

0.00

0.0t)

93,487,785.81

3,830,277.47

0.00

0.00
6,382,110.26

983,926.85
652,806.6ô

0.00

70,189,859.90

1,448,804.58

0.00
0.00
ct.00

22,876,035.'73

21 ,776,0iJ5,73
'i,100,00c.00

0.00
CI.00
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MUNICIPIO DE PIHUAMO, JALISCO
Resultados rfe ingresos-LDF

iPËsos)
(c¡FRAS NOM¡NALËS)

Concepto (b)

1. lngresos de Libre DisPosición
(1 =A+B+G+D+E+F+G+H+l+J+K+L)
A. lmpuestos
B. Cuotas y Aporlacioned de Segr-iridacl
Social
C. Contribuciones de Mejoras
D, Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. ltrgresos por Venta cÌe Bienes Y

Prestación de Servicios
l-1. Participaciones
l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal
J. Transferencias y Asignaciones
K. Convertios
L. Otros lngresos de L.ibre Disposicióil
2. Transferenclas Feclerales
Etiq uetadas (2=A+B'lC+Ð+Ë)
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Distirrtos cie Aportaciones
D. Transferencias, Asignaciones,

Año del
Ejercicio vigente

2025
Año 2024



Dictanren 11.: Decreto rlue resuelve la solicitud presentada po," et ;:,fl"['lMrFBtQo de l 'thtrarrte; ,Jrrriset¡; qir;,

tiene por oLijeto aprotrar su Ley de ingresos para ejercricio fiscal 20ffiffiffi€dëi-À IV

GOBIER}{O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones
y Jubilaciones
E. Otras Trartsferencias Ë'ederales
Etiquetadas

3. lngresos Denivados de
Financiamientos {3= A)

A. lngresos Derivadcls de
Financiamientr:ls

4" Total del Resultaclo c{e Inç¡resos
(4=1+2+3)

Datos lnformativos
1. lngresos Derivaclos de

F:inanciamierrtos 'lon Fuentû de Pago cle

lngresos cje Libre¿ Disposición
2. lngresos Derivados de

F:inanciamientos con Fuente de Fagp dc':

Transferencies Fedelales Etiquetadas
3. lngresos Derivados de

ra RodrÍguez

0.00 ü.00

0.00 0.00

0,00 0.00

9l!,228,739.2S

0.00

1{}6,363,821.54

0.00

0.00

0.0c

Ðip. ltzcóatl Tonati¡¡h ËÌ¡'avo
Pa¿iÉiia
Vc¡c:.ri

0.00

0.00

0.00
Fi

t_
nanciamientos (3=1+2)

ATFN /AMËIITE
Guaclalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡ón

"3025, Año de la Elinrinación de la Tra¡rsmisión Materno lnf;;r:iil cle

Enfermerclades ln Iecç!üsas".
S,qL,d ÐE SiE$!ONE$ ÐF¿- H

COMISION ÐF
COil¡GRESO DEL AT}O I}H.JÅLX$CÐ

NDA Y ESTOS

Ðip. Lnura Gabri a üárdenas Rocl gu*ai{

t'residenta

,Nv

ç:cretaria
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DictatntrntieDei;rr:toqtterestlelvelasoiic;itudprt]:ìentad¿ì¡:ciretnp$r!ilt[&Ë
iiene pcr objeio aprolrar sr.¡ lsy Ce lngresos para ejercicio fiscal 20$þþtrdçb}gffiëlfilv.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

Dip. Tonantzin Elusay Gárdenas
Méndez
Vocal

Ðip"

Dip. Mónlca Paola Magaña
Mendcza

Vocal

Dip. M to rena
Jáuregui

Vooal

Þip. José Guadalupe Buenrostrr:r
MartíneE

Dip, Fmman jafì Puerto
hia

Vocr¡l

Þip. Claudia Muiguía Torres
Vor;al

',""-}

Dip. J Luis ostado Bastidas
Vr¡cal

Llip. Acl ela Medina O¡'tiz Fip. MiEuel de la Rusa Figueraa
Voc¿ri

i-a presentÈ lro.ja de f¡r'rras conÉsponde al Djcìar¡on de Der;leto quc aptLteba la Ley dt lngrests tiei ì\4tlnici¡;io de

Pilrr¡amo, Jalisco, Lrara el s:jercit;io fisc¡rl 202ô.lnfrtlej l3.12iLXl\1.

stella ÛS

Vccul
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